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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover á la dignidad de Arcipreste, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Palencia, por de
función de D. Jenaro Díaz de Rueda, al Presbítero L i
cenciado D. Facundo Barcenilla y Cantero, Canónigo 
de la misma Iglesia, que reúne las condiciones exigi
das por el art. 8.° del Real decreto concordado de 23 de 
Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho- j 
cientos noventa y cuatro. ¡

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, |

A n ton io  M a u ra  y  Montanos*.

Méritos y servicios de D. Facundo Barcenilla y Cantero.

En el Seminario conciliar de Palencia curaó y probó tres 
años de Filosofía, tres de Teología y tres de Derecho ca
nónico.

En 1852 ascendió al Presbiterado. j
En Septiembre del mismo año fue nombrado Catedrático I 

de Latín y Humanidades de dicho Seminario, cargo que 
desempeñó hasta 1855 en que pasó á explicar Teología y Fi- : 
losofía en el de Santander. |

En 1858 fué nombrado Catedrático de Teología en el Se- | 
minarlo de Palencia, cuya clase desempeñaba en la actua
lidad.

En el mismo año recibió el grado de Licenciado en Teolo
gía en el Seminario central de Toledo. |

En 1864 fué nombrado Reetor del citado Seminario, cargo j 
que actualmente desempeña.

En 1885 fné nombrado en tamo del Prelado Canónigo de 
la catedral de Patencia, posesionándose en 19 de Marzo de di
cho año.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so X III, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la dignidad de Chantre, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Tortosa por pro
moción de D. José Panodés, al Presbítero Doctor Don 
Juan José Hidalgo y Rodríguez, dignidad de Arcediano 
de la de Canarias.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Grafeia y Justicia,

A n ton io  U s u r a  y  Montanas*.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so X III, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Ceuta, que ha de reducirse & 
Colegiata, por renuncia de D, Nicasio Villanueva, al

Presbítero D. Salvador Ros y Calaf, propuesto en pri
mer lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio A diez de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

9 A n lo n lo  M au ra  y i io n fa n e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Ceuta, que ha de reducirse á 
Colegiata, por defunción de D. Valentín Schiaffino, al 
Presbítero D. José León y Quintero, propuesto por el 
Administrador Apostólico, y  que reúne las condiciones 
exigidas por el art. 12 del Real decreto concordado 
de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA '
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n to n io  M a u ra  y  Montan©*».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, 
y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Comisión creada por Mi 
Réal decreto de 14 de Septiembre último, con las atri
buciones que el mismo le asigna, á D. Antonio Barroso 
y Castillo, Director general de Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

T r in ita r io  H u lz  y Cand^pón,

MINISTERIO DE L A GUERRA
REALES ORDENES CIRCULARES 

Excnxo. Sr.: En cumplimiento de lo que previene la 
Real orden fecha 21 de Agosto último, y en vista de lo 
propuesto por el Presidente de la Junta Benéfieo-Esco- 
lar de Huérfanos; el Ret (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido conceder pla
zas gratuitas de las que según convocatoria publicada 
por Real orden, fecha 15 del pagado Septiembre, ofre
cen generosamente los Directores de varios estableci
mientos particulares de enseñanza á los huérfanos com
prendidos en la relación que se inserta.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid ;7 de Diciembre de 1894,

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor.....

Relación que se cita.

, , , , ,___  - Colegios é Academias
Nombres de los huérfanos. en que obtienen plaza.

D* Andrés Santa María
W«V I Colegio de San JosA-Rejes, I Muerdo Santa Mam Her- 1 número 21, Madrid.

i nana» .*.***.*.*** "»■. - ■» % % #
I B. Angel Travesé Badia*.«»» Academia da Arcoa.*—Reina.
I número 8 Madrid.

I Madrid 7 de Diciembre de 1894.=L ópbz Domínqüez.

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 24 de Octubre último se dijo á este de la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta SuJ 
perior de la Deuda' de Cuba en sesión de 18 del corrien
te, S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los 473 créditos 
números 29 á 115, 117 á 142 y 144 á 503 de la relación 
primera adicional á la 72 de abonarés de alcances y  
ajustes finales correspondientes al regimiento Infante
ría de Simancas, después de hechas las siguientes 
rectificaciones ocasionadas por equivocaciones padeci
das en las hojas de ajustes y en el cómputo de intereses,

Nameto
4o

los créditos.1;

Capital 
rectifteatob '

Pasos.

Intereses.

Pasos*'

TOTAL

Pasos,

S5 por 100*
-  4

Pesos,

m  .! 138*55 . 36*88 I1 173*41 60*69
102 . .: 53‘54 ■ 14*45 : . 67*99 ■ 1 29*79

' . ■ 122 . ■ . 166 . 42*12: 19848 !! - 6934
128 , '182 . ■ 45*50 227*50 ' 79*62

' 148 I ' 182 m i 1 185*64 64*i7
282 . i ' 182 49*14 211*14 80*89
163 ' j 94*63 m m  \ 180*18 ! 48*06 i
379 197*96 4 « §  : 24715 ! 86*60 i
31 216*11 58*34 i 27445 ¡ 96*05 ;

142 i 19330 ! 92*19 i 245*49 65*68 :
149 195*65 52*82 ! 248*47 i 86*93 :
166 174*75 47*18 1 291*93 77*67
201 84* ¿0 20*20 i 164*40 56*54

cuyos 473 créditos, con las mencionadas rectificaciones, '
ascienden á  80.213*73 pesos por el capital rectificado de -
los mismos, y á 15.439 por los intereses devengados, 
en junto, á 95.652*73, de cuya cantidad deberá abonar
se á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
33,476 pesos un centavo, con arreglo á lo dispuesto en .
el artículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y  Rea¿ 
dereto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co 
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo ?,
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción ^
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re- *
lación con los documentos justificativos de los créditos ’
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes, rectificados,1 ;
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y adviniéndole aue con 
esta fecha se ordena & la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 33.476 pesos un centavo, 
que necesita para el pago de les créditos de, qué so 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E.' 
para su conocimiento y demás, efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 

i Capitanee generales de Ultramar en los periódicos ofl- 
!; cíales d® sus distritos, y  gestionar lo coi aveniente el Ins

pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias* con el fin de que llegue á conocimiento d®

■i los interesados. Dios guarde & V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Diciembre de 1894.

I  LÓPEZ DOMÍNGUEZ

S Señor..,.. /
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN QUE SE CITA

i Mtdnero 
4t orden.

IMPORTE IMPORTE 
del capitel rectificado. totol de i0B intawsefc

NOMBRES DE LOS INTERESADOS — —
TOTAL

LIQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

del capital ó intereses*

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

29
30
31
32
33
34
35

Vicente Alejandro Eetévsz..................
Ventura Auras Pavía.............., ...........
Vicente Alegré Fernández................... .
Vicente Alapor Boigas.......................
Cipriano Alonso Alvarez........... ...........
Domingo Arias Horta......... ................
Esteban Avila García.............................

26*83
38*22
58
49*14
58
1*55
1*97

45*50
4*52

10*37
48*08
47*36
42*97
49*14
49*14
49*14
54*54
35*87

126*22 
220*22 
272*82 
231*14 
272*82 
157*39 
199*93 
227*50 
21*25 

171*86 
53*61 

226*19 
222*79 
202*13 
231*14 
231*14 
231*14 
256*56 
168*75 
38*21 

205 66 
161*12 
104 
182 
221*88 
120*29 
226*21 
164*01 
216*16 
183*82 
216 58 
18382 
16388 
231*14 
182

44‘17
n m
95‘48
80‘89
95*48
55*08

36 Félix Alférez Figueroa....... ......... ..
y>v v t
7Q fi?1

37 Félix Arizuabarreta O r t i z . ..........
i V Uti
7*44.

38
39

Indalecio Alvarez Rodríguez... . ..........
Higinio Alvacor Garinena................. •,

i . TC
60‘15

40 Hilario Amor Ramos.. *........................
ÍO é\j
'-9*16 
17*97 
70 74 
80*89 
80*89 
80*89
8Q8Q

41 Flor ncio Alemán Socorro...................
42 Francisco Aura Pascual........................
43
44
45
46

Manuel Aguilar Cortés.......................
' Modesto Alonso Batano.........................
José Alvarez Fernández... . ..................
Juan Arenas Fuster................................

47 José Alonso Sañudo...............................
oí/ oy
59‘0648 Manuel Alberto Villafranea....... , ......... .............. ................................... 38*21 18*37
71*98
56*39
36*40
63*70
77*65
42*10
79*17
57*40
75*65íyl-'-O

49 Pedro Abad Estrada.............................. .........................................................  182 23*66
24*57

»

44*37

34*50
29*57
14*14
1*82

34*58
1*82

4914

50
51 

• «2
53

Telesforo Aragón Peláez.......................
Aniceto Andújar Lópsz...... .
Isabelino Abenojar Murillo.. . . . . . . . . .
Gabriel Alvarez Martín• .......... .............

54
55
56

Mateo Aguiar R ica.........................
Antonio Alonso Pozo,.............................
Nicolás Alva Sarmiento..................... ..

57
58

Ramón Alvarez Iglesias.,......................
Juan Andrés Adalid.....................

59
60 
61 
62

José Alegret Masiá..................................
José Aguilar Lúcjuez..............................
Juan Alvarez Rodríguez.......................
Antonio Bernabé Pico.............................

Vfx OO
75*80
64*33
57*35

63 Angel Blanco González..........................
Ou Oi/
63‘7ñ

64 Anselmo Barrera Martín........................ 8‘22
49‘14
58‘32
4H‘ 12
4914
49*14.

76*76
UlJ /u
26*83
80‘Í)Q65 Cristóbal Bello Ullaque.......... .

66 Ramón Benedicto Antón....................... .
fCOX JL*X
3W34
909‘Qfi

OI/ Ot7
67 Canuto Barrena Estaban.........

V\J ui
71

68 Eustaquio Barrios Blanco......................,
4\J4 W
9tf]‘14

1L

69 Félix Nieto Bueno..................................
4 0  1 1 1  OQ 1fl 4 OU OV

70 Julián Blanco González............ ............. #COi 14 «4c«¡=i x OU OÍ7 9qt«Q
71 Jaime Bonet Jordá.................................

04 00 QOQ tQ« 4V Oí7
, 72

73
74

Joaquín Barba Pérez...............................
José Belmont CastelL............................
José Borrero Ruiz.............................

txL oo
49‘14
37*15

OU
231*14
174*76

IO Oü
80*89
61*16QQtfVQ

75 Modesto Becerra Toro............................. -«üO OO 
1

oy év 
iQn

76 Ramón BJanch Gil....................... .. ICO 04 D1* v i

77 Marcelino Blanco González,. . . . . . . . . . .
*c ¿4 íoy ui 

‘14.
a. O DO QíyOQ

78 Cipriano Barroso Moreno.........................
‘iV /COI 14 

119'QQ
ou oyOQtK/t

79 Juan Barrera Serrano............................... 114, »7i7
91 AiOH

Ov 0*± 
HA tQQ

80
81

José Busquet Ruiz....................................
Francisco Budiño Pérez...........................

‘xO o o  
»

4.1‘ 1 S

/Ci-̂ k <> i
182 1 QQtryrt

14 yy 
63‘70

82
83

Juan Ballesteros López............................
Juan Bonilla Corres.................................

lo
6<48

42(49

1 vO /U
222‘50OlQtlQ

D r/y
77*87

84 Tomás Blas Barea..................................... &XV
R7‘AQ

10 11QaíAq
85
86

Rafael Barragán Romero.........................
Narciso Benito Llanos.............................. 516

37‘Q-7

o | oo
187‘46
178‘fíl

ou oo 
65‘6i

87
88 
89

Julián Borda Berganzónez................
Bonifacio Cruz Cruz................................
Emeterio Cuevas Ruiz.......... ..................

OI v  i
4914
23*66
23‘85
4914
22*26
4Q<14.

1  /o OI
231‘14
205‘66
119‘AQ

Oí; 01
80-89
71-98qo A A

90
91
92

Antonio Compañ Cortés.........................
Fernando Castillo Tomás........................
Camilo Carbonel Inza....................... ......

l i o  0«7
23i‘14
104‘13
9^1‘1-1

OV 44
80*89
36*65QAíQQ

93 Baltasar Cañedo Cañedo......................... **«/ lTfc
12‘34

>
*■
1*58

4 0 1 14 
71 ‘1 1

ou oy
OA tQQ

94
95
96
97

Benito Camuña Cepeda...........................
Antonio Caballero C&stejón............ . .
Alfonso Corchado Moyano......................
Fabián Crespo Galindo............................

II l l
155*13
182
160*54

24 bo
54‘29
63‘70
56H8
HHtH 1

98 Gregorio Clemente Pérez......................... Jr
4Q‘14

4 44  UDQQl ílyl i r  i l

99 Julián Corral Pizarro................................ TtV J.*k 401  14 
9Q1 ti 1 80‘89

100 José Cuadra Gironella............................. ‘±17 14
3(V1 A.

401  14141 <HCk
80‘89

10 1 Julián Catalán Murilleja........................ oU 14 
1*81

141 IV
1 QOiAO

49 o2
102 Lorenzo Calvo González........................... JL OI loo 44CQtP.yf 64‘ 19T CuFlíS
103 Miguel Castro Planillas...........................

y 00 04too 18‘76
104 Manuel Casas Carrera............................. O 1

99 1 14\¿0OOAtOO 60*98
105 Martín Castillo B lesa.. .  ....................... oo 4 4  

4Q‘14 4¿\) 44901 ti 4 77‘07OaíOA
106 Manuel Castillo Fernández..................... *±V lífc 401  14OOl íl A o0o9
107 Martín Cozo López.................................... 7**7 lífc 4 o i  ‘ 14 80‘89
108 Manuel Calomarde Torfcsj&da.................. ul O* 2©u 00 1 oo oy 79
109 Manuel Comesaña Alonso....................... y lo 2OOI ti A O3670Orv/Clfk
110 Miguel Cristóbal G ant......................... ** V  14: Ootns> 4 0 1 *14OOAtOQ o0‘o9
1 1 1 Mateo Colas Colambre........................... « oo 44 440 44ni i ík.1 i l  0 t
1 1 2 Patricio Comesaña Comenaña................. 40 Ou 

IQí 1 A
24 r o lOOItlyf 84*52QAíQfl

113 Pedro Caries Varíes.................................. 1 Q<OA 2ol 14OltAtOA oü o9
114 Ramón Collado Navarro.......................... lo\cUOQíQl 2Ü0 201 71 iCT? /O Ui

A CllZ. A
115 Ramón Cardona Antón............................ 4o 014Qil A 141*00OO 1 ti A 4yi©4ü/uon
116 Antonio Cúbelo Cainzo............................. 23 i 14 ,notn-i oí) o»nC(/»o
117 Marcos Campos López........... ID Oí /o*24 

1 oo 2o o3
118 Salvador Casted Rocb............................... yCCt/IA loáOI Ot-I f\ o3 /U
119 Francisco Castillo Espinosa..................... 00 4UO-t íQÍJ 218 40

1 tío ío 44
120 Francisco Cabo Marcos............. ............ . £54 o2q i ío« 174 12 60‘94ri/iw
12 1 D. Pascual Garrió n Malíllo........................ OL ¿O

AWA1
I47‘U /QOOtAO 51*47

122 Silvestre Castillo García.......................... 40 41 232 0*7 
t pía

81*44
123 Germán Cámara Martín................. .......... yylQtl A 100 nqi11 4 54*60

80*89
80‘89124 José Coscojueía Gómez.. .......................... 4» 14

A Q(1 A 231*14ODltl/f
125 Remigio Cabré Gual............................. 4914 231 14 

1 OOtQQ126 Rufino Calle Arriba............................... .. y
A Q(RQ loo *30 

fJOPÍtAQ 46*68
78*98
75*36
30*23
80*89
78*35
80*89
35*19
80*89
53*13

127 Francisco Chao Falcoto............................. 4o ©oqhf *jí» 220 Oo91 f%tOO128 Agustín Campillo Avila............................. 0 i Oo 210 04QAtQQ
129 Juan Domínguez Sánchez,........................ lo  00

AQil A oO ooOQl ti 4
130
131
132
133

Agustín Dorado Tejedor............................
Ceferino Duque Fernández........ .
Gaspar Devora Vázquez................ .
Joré Diego Castaño......... .....................

4y 14
41*86
49*14

>
A Qtl 4

2ol 14
223*86
231*14
100*55OQ1 11 4134 Manuel Domínguez Pérez. • •« . . . . 4» 14 qotqnf 231*141 (CA135

136
Manuel Díaz Suarez,,. . . . .  , 101 ouOI A tOTf
Narciso Díaz Miranda................................ 40 Oo

26*33
214*87
172*65

75*20
60*42
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IMPORTE IMPORTE LIQUIDO

total de los intereses. TOTAL & percibir el 35 por ICO
lítaero

del capital rectificado. del capital é intereséis

d© orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS — — —~ __

137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246 

■ 247
248
249
250
251
252
253
254
255

Alejandro Dítfz Campos....................... .......................................................
Agustín Domínguez Neira.....................................................................«.«
Daograei&s Díaz Martínez..................... . .......................................................
Francisco Díaz Angeles...................................... ..................• ...................
Félix Díaz Férez........................................................................................... o.
P&uííüo Díaz Tinajas........................................ ............................ . ......... .
Riesr *o Del&ma Díaz......................... ............................................................
Leda Donoso de la Rosa........... ...................................• • •. • .........................
José Domínguez Arguero..................... ........................................................
Miguel Dilla Lombarte....................................................................................
Pe-lro Darán Durán.................................... .................................................
Eduardo Kahía Jiménez........................................................ ........................
Francisco Esté vez Acal............................. ....................................................
Francisco Eacorihuela Casulla.......................• .............................................
José Enrique Cortés......................................................................................
Manuel Estév-’z Carnero................................................................. ..............
Manuel Expósito Expósito........ . ........................... . ...............................
Romualdo Egea Aguado...........................................................................
Ildefonso Escarpa Román............................................................. ............ .
Esteban Folgueiras Calvo.............................................................................
D. Feliciano Francisco López......... .............................................................
Manuel F*rrer García.............................................................................. ....
Antonio Fernández Díaz.............................. .......................................
Al#.--jandró Fernández Valera............................................... .........................
Domingo Fernández Vilariño.......................................................................
Mano ai Fernández Pino.........................*. ®. ......... .......................................
Tonbío Francés Francés........... ...................................................................
Alfonso Félix Vela.............................................. ...........................................
Blas Fuentes Rodríguez...............................................................................
Enrique Ferrero Gil................................................ ........................................
Francisco Franco Pelliter................................. .............................................
Juan F ‘ rrer Pujol.......................................... .................................................
José Francisco Abat........................................................................................
Manuel Fernández Jiménez............................................................................
Pascual Fernández Frías..........................
P*dro Fernández V&learcel............................................................................
Salvador Fernández Lamas.....................................................................
Ramón Fanjui García......... ..........................................................................
Trinidad Fuentes Valle jo ........................ .......................... .........................
Juan Francisco Alvarez............................................................. .
Alija? dro Fernández Alv&rez........................ ...............................................
Cayetano Ferrer Castell... • ..................................................................... ..
Doroteo Faroándaz Expósito.................................. . ....................................
Francisco Fraga Incógnito......... ...............................................................
José Fernández Pérez.......................... ....................................................
Juan Fernández Incógnito..............................................................................
Miguel Ferreiro Feñi..................... ................................ ..............................
Antonio Ferrar B&ñón ..................................................................................
Vicente Fernández Arbsllo.........................................................................
Domingo Fernández Reigada................. ........ ...................... ....................
José Fernández Roldan................................ ...............................................
Hermenegildo Fernández Ay uso............... *................................................
Pascual Gaeta Eaplugas...................................................... . . . . . * ...............
Segundo Grada Incógnito............. ........................ .
Santos Garbo Villar........................... ......................................... ............. ..
Matdo García Escudero................................................................................
Mariano Gastan Burrot............ ................ *............ ................................
José García Romero... .............................................................................
Joaquín García Campillo............................................................................
José González González.................................................... ..............................
José González Fernández.................................................... .................. .
José Garda Rodríguez........... ........................ . .............................................
Juan Gorreta Cencueho.......................... ............................... ........................
José Jiméuez Bernal............ ....................... ............... .................................
Juan Gutier Calvo...........................................................................................
José Gregorio González........................... ........................... ...........
Francisco González López..................... *......... . ...............................
Francisco García Burgía...................................................... ...................
Francisco Jiménez Saez........................ ......................... .......... ...................
Eugenio García García................................ < .. ................................ .
Enrique Garda López....................................... *.......................... ................
Domingo García Izquierdo.... ....................................................... ...............
Celestino González Girbro............................................................................
D. Vicente García Cruz..................................................................................
Antonio García Coxnesaña..................................................................... .
Agustín García Fernández...................................... .....................................
Amonio García Armesto.................................................. . ............................
Antonio Garrido Miguel.,.......................................... ..............................
Antonio Gailoso González. ......................... «.................................................
Antonio González Hernández.......................................................................
Agustín González Flores............ ................................................ ................
José García Pallarse............................................ .........................................
Casto Garda Mata........................... .............................................................
Candido Jiménez Iglesias......................................... .......... ........................
Antonio García Hernández................................. ................
Pío Caateio Lagrasa*....................................................................................
Paulino García Martín. . . . . . . . . . ........ ....................... .............................
R»móu García Abraido................................................................................
Toriblo García Gómez...................................................................................
Ti burdo Garda M&yo....................................................................................
Marcos García Soto .V...................................... .....................................
Miguel Jiménez Raneas................................................ .................................
Luis Gíjón Jiménez............................. . .......................... ..............................
León Jimeno Jimeno.............. ....................................................... ..............
Julián García Jiménez.,......................... ......................... ............................
Ignacio García Molina.....................................................................................
J mn García García. ............ .................... ..................................................
Francisco Jiménez Castro..............................................................................
Damián García Edo. • .....................................................................................
Ccfariuo González Vega.................................................................................
Antonio Jiménez Vega.............................»......... ....................... ..................
Antonio Gallardo López................................................................................
Antonio H^redia Cortes................................. .............................................
Feliciano Hernández Robles...........................................................................
Pedro Hernández Blas................................... ...............................................
Pío Hernández Gavera..................... .............. . . . . . ......................................
Ensebio Hoyos Vargas........... '......................................... .............................
Felipe Herrán Cerón.............. ............................................... "........ <.............
Si £ foro so Hoz Rubalcabal..............................................................................
Manuel Iglesias Espósito. .  .* .......... ................... ...........................

Vicente Isidro Brachandel.................................... • • . ..................................
■ Vícente Ibeñez Sáaz..................................... ...............................................

Fulg ncio J uive® Toloea........ ........................................................................
Joteé López Val mayor......................... ..........................................................
Doroteo López M o r e n o . ...................................................
Pe 1 m Ló**ez Castro.. . . . . . .  1........................................................................
Dosri'bwo León L e ó n , ........ . . . ..................... .............................. .
Andrea L^tra Blanco............ ........... ............................................................

Pesos,

167*05
173*77
177*11
182
174*84
202*02
182
182
169*45
163*58
182
182
196*96
182
261*98
182
202*02
71*12

120*67
112*71
494*67
182
182
91*85

110*05
197*96
104
39

182
182
169*01
182
131*01
149*45
182
182
182
182
182
182
182
140*60
175*71
182
182
133*54
159*07
182
171*40
156*23
182
182
182
182
197*79
182
182
161‘62
40*90
68*50

218*91
182
182
143
84*64

115*74
159*52
92*68

182
195*50
182
182
182
372*96
210*43
185*16
182
182
182
197*96
182
78*76

203*56
91*07

121*85
173*74
182
182
166*96
182
197*96
177*21
174*03
182
182
146*04
178*25
182
150*24
182
182
182
180*43
182
178*52
180*64
182
182
182
172*35
182
202*02
123*96
182
109*78
182
182
124*60
182

Pesos.

25*05
43*44
47*81
32*76
3*49

54*54

23*66 
35*58 
3*27 

43*68 
49*14 
53*17 
49*14 
70*73 
34*58 
54*54 
19*20 
28*96 
28*17 
69*25 
49*14 
41*86 
16*53 
28*71 
47*51 
22*88 
10*53 
49*14 
49*14 
45 63 
49*14 
27*51

49*13
49*14
4914
7*28

41*86
45*50
45*50
2-81
3*51
a

43*68
32*04
28*63

1*82

42*18
49*14
16*38
49*14

1*82
49*44

3*64
43*63
11*04
18*49

41*86 
49*14 ‘ 
38*61 
20*31

43*07
2*78

49*14
52*78
45*50
49*14
49*14
82*05
56*81
49*99
3*64

49*14
53*44
49*14
21*26

24*58
32*89

»
30*94
43*68
i
>

49*49 
47*84 
46*98 
30*94 
40*04 
12*68 
32*08 

1*82 
40*56 
49*14 
49‘14 
45*50 
48*71 
32*76 
48*20 
48*77' 
41‘86

49*14
46*53
49*14
54*54
33*46
49*14
29*64
49*14

33*64
«49*14

Pesos.

192*10
217*21
224*92
214*76
178*33
256*56
182
205*66
205*03
166*85
225*68
231*14
250*13
231*14
232*71
216*58
256-56
90*32

149*63
140*88
563*92
231*14
223*86
108*38
139*76
245*57
126*88
49*53

231*14
231*14
214*64
231*14
158*52
149*45
231*14
231*14
231*14
189*28
223*86
227*50
227*50
143*41
179*22
182
225*68
165*58
187*70
183*82
171*40
198*41
231*14
299*38
231*14
183*82
247*23
182
185*64
205*55
51*94
86*99

218*91
223*86
231*14
181*61
104*95
115*74
202*59
95*46

231*14
248*28
227*50
231*14
231*14
455*01
267*24
235*15
185*64
182
231*14
251*40
231*14
100*02
203*56
115*65
154*74
173*74
212*94
225*68
166*96
182
247*45
225*05
221*01
212*94
222*04
157*72
210*33
183*82
190*80
231*14
231*14
227*50
229*14
214*76
226*72
229*41
223*86
182
231*14
218*83
231*14
256*56
157*42
231*14
139*42
231*14
182
158*24
231*14

Pesos.

67*23
76*02
78*72
75*16
62*41
89‘79
63*70
71*98
71*76
58*39
78*98
80‘89
87*54
80*89

116*44
75*80
89*79
31*61
52*37
49*30

197*37
80*89
78*35
37*93
4891
85*91
44*40
17*33
80*89
80*89
75*12
80*89
55*48
52*30
80*89
80*9
80*89
66*24
78*35
79*62
79*62
50*19
62*72
63*70
78*98
57*95
65*69
64*33
59*99
69*44
80*89
69*43
80*89
64*33
86*53
63*70
64*97
71*83
18*17
30*44
76*61
78*35
80*89
63*56
35*73
40*50
70*90
33*41
80*89
86*89
79*62
80*89
80*89

159*25
93*53
82*30
64*97
63*70
80*89
87*99
80*89
35
71*24
40*47
54*15
60*80
74*52
78*98
58*43
63*70
86*60
78*76
77*35
74*52
77*71
55*20
73*61
64*33
66*78
80*89
80*89
79*62
80*19
75*16
79*35
80*29
78*35
63*70
80*89
76*60
80*89
89*79
55*09
80*89
48*79
80*89
63*70
53*38
80*89
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Número

orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

T O TA L

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos,

256 Manuel López Incógnito ................................................. *................................ * 12P28 2*42 123*70 43‘292:7 José Lloréns C uria .................... ....................................................... ................ „ 182 49*14 231*14 80‘29258 Va en tía  Ledesma Aleza.......................*.......................................................... * 182 30*94 212*94 74‘52*59 Petronilo Lara C ebrián.................................................................................... .. 182 » 182 63‘70260 Manuel López G utiérrez............................................................... o..................* 197‘96 53*44 251*40 87‘99261 José López Rando.................................................. *............................................. 182 21*84 203*84 7P34262 Bonifacio López Fernández.................................................. ............................* 182 27*39 209*30 73*25263 Domingo L&c&l Mauzó..................................................................................... 182 49*14 231*14 80*89264 Luis Laura González............................ ............................................................... 182 4914 231*14 80*89265 Ramón Lloréns B arches................ . ................................................................... 182 » 182 63*70266 Tiburcio Lillo Fernández................................................................................... 182 49*14 231*14 80*89267 Ruperto Lugüero Muñoz.................................................................................. 182 36*40 218*14 76*44268 Santiago Lunar González.................................................................................... 216*02 54 270*02 94*50269 Juan Ladrero González............................................................................. „ . . . . 109‘23 29*49 138*72 48*55270 Jorge L’güerñ  Jim ano .................................*.................. ................................... 291*32 78*65 369*97 129*48271 Francisco López González....................................... . ........................................ 178‘53 48*20 226*68 79*35272 Oren c» o Luciente Pelegrín.................................................................... 78‘06 12*48 90*54 31*62273 Pedro López Cagig&l..................................... ....................................................... 152*70 9*16 161*86 56*65274 J^sé López Herce........................................................................... ........................ 197*96 53*44 251*40 87*99275 Pedro Labrador S ánchez .......................... .................... , ............................... .. 162*88 43*97 206*85 72*39276 Raimundo López Martín..................................., ................................................. 182 43‘68 225*68 78‘93277 Antonia López Fontán............................ . . ........................................................ 157*07 37*69 194*76 68* 16278 D. Joaé Medina Fernández.................................................................................. 597*20 161*24 758*44 265*45279 D. Eustasio Moreno C a m b a ....................................... ...................................... 272*62 78*25 450*87 157*80280 D. Bal omero Manzano Barroso.............. ...................... . .................................. 404*12 » 494*12 141*44281 D. Aniceto Abamolar Castillo............................................................................ 95‘52 11*46 106 98 37'44282 R&món Martín F au li.. . . . , ................................. .............................................. .. 182 30*94 212*94 74*52283 Agustín Monge García.............................. .................................... ...................... 103‘45 24*82 128*27 4t*89284 Antonio Moral G u tiérrez.................................................................................... 149‘38 40*37 189*71 66*39285 Alonso Martínez Trincado............................ ..................................................... 182 > 182 63*7077*71286 Alonso Martínez S lvestre.......................................................................... .. 182 40*04 222*04287 Baldomero Miranda Valle................................................................................... 182 3*64 185*64 61*9779*62288 Domingo Masofure González.........................,.................................................... 182 45*50 227*50289 Francísco Montero G uerrero ............................................................................. 182 32*76 214*76 75*16290 Juan Marín C ie ta ................................................................... .............................. 182 1*82 183*82 64*33291 José Menéndaz E stra lgo............ ................................ . ......................> . . . . . . . 108*15 19*10 125*25 43*83292 José Martín García........................................ ....................................................... 182 49*14 231*14 80*89293 Manuel Medero M archán.................................................................. . .............. .. 197*96 53*44 251*40 87*99294 Manuel Martínez A bad.,.. . ................................................................................. 146*79 > 146*79 51*37295 Juan Maaresa G arcía ......................................................................................... 81*71 » 81*71 28*59296 Eustaquio Muñoz Iñiguez.............. ....................................................... ............ 182 49*14 221*14 80*89297 Francisco Muñoz B u s to ...................................................................................... 182 49*14 231*14 80*89298 Francisco Merino V ergas.................................................................................. 202*02 54*54 256*56 89*79299 Gabriel Miranda Fernández.................................................  ........................... 182 49*14 231*14 80*89300 Gregorio Martín Fernández............ ......................................... ...................... .. 65 17*55 82*55 28‘8980‘8930 L Gúitcrnao Melgarejo Delgado............................................................................ 182 49*14 231*14302 Manuel Menéndez Gótnez........................................... „...................................... 161*67 43*65 205*32 71*8665*2580*8989*79
303
304305

Matías Modesto Espóeito.. . . . . . . . . .................. . ............................................
Pe?ro Marul S&bater........................................................... . . . . . . . . .Simón Martín C lem éns...................................... . ............................. ................

146*80182202*02
39*63
49*14
54*54

186*43 231*14 
256 56306 Antonio Martín M artín........................................... .. ............................. 118*44 118*44 41*4534*5373*8976*4422*36

78*9350*4563‘7064*3363*7076*4429*5973*95
7 l‘3o68*1564*3374*5281*5051*51
78*3579*6289*7989‘2180*89
79*6275*6060*0678*58

307 Antonio Marín Izquierdo................................. ................................................... 77*69 20*97 98*66308 Victoriano Morales M artín................................................................................. 182 29*12 211*12309
310 Vicente Martínez Serrano................ ..........................................................B autista Montiel P é rez .......................................... ............................................. 18263*91 36*40£ 218*4063*91311 Diego Moya E gea................................. ................................................................. 182 43*68 225*68312
313314315

Francisco María Fernández.............................................................................L i ir  o Marés Serrano......................................................... .. . , . . . . .Juan Medina Córdoba . ................................................... . . . .  # ## ##Francisco Marcos Vihuelas................ ..............................................

116*25182182182

27*90
1*82

wwU vU
144*15 182 183‘82 182 
218‘40 84‘57 211*31 203*89 194‘74 183*82 212*94 232*86 
147*18 223‘86 227‘50 256*56 254*90 231*14 227*50 216*02 171*62 
224*53

3:6317318319
320321322
323324325326327
328329330
331332333334

Francieco Mollina Rodríguez................................. ..........................................Facundo Martín Frades...................................................................................  .Juan  Martín Gómez..............................................................................................
José Marín Domínguez...................................................................... ..................Jesús Martínez Ortega.....................................................................................Juan  Moral Villodo.................................................................
Isidro Martín M artín............................................... ............................................Indalecio Menéndez C u esta ..................................................... ................Jo*é Muñoz F lo res....................................................... ....................................José Méndez Fernández..............................................Manuel Muro Martínez...................... .............................. ...... . , .Mariano Montero Merino.......................................................  .Nicolás Membrado Oliva....................................................................................Pedro Memeuniel Barrera...........................................................Juan Murcia L ó pez ............ *......... ........................ .Santiago Martín M artín.*...........................................Francisco Navarro González.....................................................Andrés Novoa Lamela............................................José Navarro Jim énez..* ......................

18284*57166*39197*96182182182
186*29118*70182182202*02
216*02182182216*02135*14
176*80182
372*96182

36*40»
44*92 5*93 12*74 
1*82 30 94 46*57 

28‘48 41*86 
45*50 5454 38*88 49*14 45*50 »36*4843*73

335336337
D Manuel Nieto Barreiro.......... ...........................Matías Nieves M on je ..........................Manuel Neira V ila.......... ............

49*1485*7821*84
231*14
45874203*84

80*89
160*5571*34

338 José Nevado Molero...................... 171*42 46*28 217*70 76*19
339 Agustín Nadal Layunta.................................. 14344182 34*42 177*86 62*25
340 Joaquín Navas Alonso........................ 43*13 182 63*70
341 José Otero V illares........ ..................... 179*74 222‘87 77*99
342343 Pwdro Ortega Pascual......................................

José Ortiz López................ ...........................
]82
71*40 45*5019*27 227*5090‘67 79*6231*73

344 Ramón Olivar Piñol............................. .. 182 49*14 231*14 80*89
345 Francisco Ortiz Martínez................................ 182-i OO/OW 49*14 231*14 80*89
346347 Cipriano Olmedo Marzagón.......................................José Oria Querol....................................................

138*87182 37*49
49*14 176*36231*14 61*72

80*89
348 Ju*n Olmo Alcázar............................................... é 178 59 » 178*59 62*50
349 Julián  Peña Diez........................... .. . . . . . . . . . . 182 49*14 331*14 80*89
350 D. José Pérez G utiérrez.............. 149*85 40*45 190*30 66*69
351 Juan  Pérez Bellot....... .......................................... 656*50 118*17 774‘67 271*13
352 Joaquín Pérez G utiérrez................................................... 202*78182

96*68l  OAn i
50*69 253*47 88*71353354 Vicente Pedrós R odríguez....................................... .Ai gel Pactos López..........................................................
39*14 26*10 > 231*1412¿*78 80*89

42*97
355 Salvador Perelló Orengo........................................... .. , 130*11182 35*12 165*23 57*83
356 Mañano Pernia Lara......................................................... 49*14 231*14 80*89357 Antonio Piañillo Mayor.......................................................... 158*44OA A/Afl 42*77 201*21 70*42358 BUs Porteros Palacios............................................... .. . 202*02 54*54 256*56 89*79359 B autista Pérez C a sts ll.............................. ............................ 67*93OAfi/AH 0*67 68*60 24*01360 Bernardo Pérez González........................................... .............. 202*02176‘31125*93

46*46 248*48 86*96361 Domingo Ponce Fernández......................................................... » 176*31 61*70362 Diego Plaza N úñez............................................................. 34 159*93 55*97363 Eugenio Prieto Núñez.............................................  . . .  * 15*75 0*31 16‘06 5*62364 Francisco Prados G arcía....................................... 94*63 » 94‘63 33*12365 José Plá P lá .,.......................................  ................................. 182 49*14 231*14 80*89366 Juan  Pujol Simón........................... 182 » 182 63*70367 Jo«é Pereira Hernández..................... . . . .  ’ 170*47 35*80 206*27 72*19368 Joaquín Pérez Mancebo....................... 182 49*14 231*14 80*89369 Jo*e Pérez C ebrián .. . . . . . . . 26 7*02 33‘02 11*55370 José Pazos López,................... 202*16 54*58 256*74 89*85371 Joísé Pamias Martorell...................  ............................... * 251*96 68*02 319*98 111*99372 Manuel Pérez Pérez..................  .................................. 182 25* Í8 207*48 72*61313 Pedro Plata Santandréu..........  ................................*............ 182 » 182 63*70374 Tomás P&r&da López.. . . . . . . .  ......................... * 182 49*14 231*14 80*89182 12*74 194*74 63*15
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IMPORTE IMPORTE LIQUIDO

TO TAL  ̂percMr el 85por 100
del capital rectificado. total de los intereses. ^  é interese*.

Número_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ _
NOMRRES DE LOS INTERESADOS — —

de ordena
Pesos. Pesos. Pesos. Lesos.

335 Kaíael Paitóos S rtw ia g o .............................................................................. 182 2 3 m  80|9
376 Pedro Pérez Gutiérrez......................... .................. .........................................  182 49 14 23114 80 89
377 ÍUmóa Prieto N w ta l.................................................. ..................................... 114‘52 20‘61 13513 4729
378 Vicente Peregrín Soler......................................... ............................................. 216‘02 47 52 263 54 9223
379 Vicente Pérez Hidalgo..................................................................................... . 19T96 5344 2ol40 8799
380 Demetrio Pérez Martin............................ ..................................... ..................  L o  í o i f  99^«a 7S‘Q8
381 Francisco Pons Moneerrat............................... .................................. 182 43 68 ?n|1oo kaJm
382 Antonio París Baanliombre............................................................. ............ .. L o 83 L  ra<sq
383 Joaquín ¡Pérez Mata............................................................................................ 182 4914 ooi n í  sívao
384 Magín Pérez Valla.. ..................................................................................... *82 49‘14 23114 fSton
385 Máximo Pérez Sánchez..................................................................................      182 49*14 231*14 80 89
386 Pedro Pi tulla García..................................................... ..................................... 216*02 58*32 274*34 96 01
387 Tomás Pérez García.......................................................... ................................ 100*04 27 127*04 4P46
388 Segundo Piedra Floree...................................................................................................   *82 » 182
389 Severo Prados San Martín...................................................................       182 > 182
390 Tomás Rodríguez Raimundo........................................... 382 40*04 222*04 *771
391 Santiago Rubial González.............................      99*87 2^96 123*83 48 34
392 Ramón Roig Samitier.........................................................................................  3.82 49*14 231*14 59 JS"
393 Pedro Ramos Sánchez.................. *.................................................................. 15044 40‘53 190*67 6b 73
394 Manuel Raíz Carrasco... .................................................................... . 182 49*14 23144 8089
395 Manuel Ramos López..................................................................       182 49*14 23144
396 Manuel Rosado Aidama.......................................................................................    52 l i ‘96 163*96 2¿ 38
397 Manuel Rodríguez Parada  ................. ............................................... *. 182 » 182 63 70
398 Manuel Rodríguez Paliarés.     ....................................................................  17842 4847 226*59 79*30
399 Juan Ruzafa Merlo....................................................... ................... 14342 34*42 177*84 62*24
400 Juan Ruis Palomino. ................................................................. . 182 4944 23144 80*89
401 José Rodríguez Olg&do...................... ......................................... . . . . . . . . . . .  182 30*94 212*94 74*52
402 Juan R4na Roldán   . „ 115*30 27*67 142*97 50*03
403 José Richar JorcM.............................................................................   * 168*06 45*37 21343 74*70
404 José Roldán Enrique.. ........................ . ....................... ..................................... 111*39 26*73 138*12 48*34
405 Gerardo Rodríguez Hernández  ....................................... •.  ........  182 49*14 23144 80*89
406 Francisco Ruiz Ubailo.       5249 14*09 66*28 2349
407 Eduardo Riego Ferrer..        16270 43*92 206*62̂  72*31
408 Casimiro Rica Benito . . ......... ............... ........................... 182 49* 14 23144 30*89
409 CeferiBG Rodríguez C&selles  ............................................................... .. 182 49*14 23144 80*89
410 Vicente Rodríguez González  ...................................................182 4944 231*14 80*89
411 Benigno Reviejo Hernández.............................................................................. 182 49*14 231*14 80*89
412 Buenaventura Riera Ton............................................................ . 106 04 2 l ‘20 127*24 44*53
413 Vicente Roiz V e llo .......................................................................................... 219*76 » * 219*76 76*91
414 Angel Rapado Pérez ......... ............................................. ...................... 216*02 38‘gg 254*90 89*21
415 D. Baldomcro Rodríguez García......................................................... .............  147*03 39*69 186*72 65*35
416 D. Cecilio Rodríguez G a rd a ... ..................... .............................................  142*70 32*82 175*52 61*43
417 Fé ix Ramos C&sterna!  ................................................... .. 65 17*55 82*55 28 89
418 Antonio Rodríguez Prieto................... ........... ........................................ .. 182 49*14 231*14 80*89
419 Agustín Roch Berenguer............................................... .................................. 177*60 42*62 220*22 77*07
420 Manuel Ruiz Andújar.......................... ••••................................. 148*03 39‘pg 187*99 65*79
421 Ensebio Rubio Navarro.............................................. .................. . . . u. . . . . . 182 '49*14 231*14 80*89
422 Francisco Rodríguez Jiménez   ................ ................................. 182 1*82 183*82 64*33
423 Francisco Reyes Hermosilla. ............................................ .........................  216*02 51*84 267*86 93*75
424 José Rosell Palet  ......................... ........ ...................................................  182 » 182 63*70
425 Benito Rívas Incógnito...................................................................................... 177*55 37*28 214*83 75*19
426 Francisco Rosell D a v í n . . ................... ................ .. 182 43*68 225*68 78*98
427 Gregorio R*cio Rodríguez. ........................... ................................. 160*59 28‘go 189*49 66*32
428 José Rodríguez R^cio ......... ........... .............. ......................................  120*81 32*61 153*42 53*69
429 Jacinto Ramírez López.•.. •     ............... ........................ ............... .........  154 41*58 195*58 68*45
430 D. Antonio Serra Orts................. ............................................... ............. 264*65 50*28 314*93 110*22
431 D. Joaquín Solanas Solanas . ...................... ..................................... 485 36 97?07 582f43 203*85
432 Benito Salvador Ríos................................................. ................... .....................  182 45?50 227*50 79*62
433 Dionisio San José Páramos........................................ ......... ....................... 182 45f50 227*50 79*62
434 Eustaquio Sobrevila R olo .. . . . . . . . . . . . . . . . . ................... ..........................  182 36*40 218*40 76*44
435 Benito Sauz López.. ................. ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. .. 135*62 36*61 172*23 60*28
436 Ezequiel Sanz Solana. .  .......................................  182 25*48 207*48 72*61
437 Eduardo Sánchez J im é n e z ..... .  ..................................... 192*63 52*01 244*64 85*62
438 Federico Sánchez V ega...........................    . .............  148*46 40*08 188*54 65*98
439 Francisco Serrano López........................... ..................... ................................ 7*69 1*38 9 07 3*17
440 Frutos Serrano Gutiérrez.,..  ............... ................................................ 182 3*64 185*64 64*97
441 Felipe Sem no Rodas*.. ............. .................. ........................................ . . . . .  182 12‘74 194*74 68‘15
442 Francisco Sánchez Aguirre................ ...................................... 182 49*14 231*14 80*89
443 Francisco Sánchez J im énez............................. ............................................  117*68 » 117*68 41*18
444 Guillermo So uva García.... . . . . . . . . . ................... ........................................  147*31 * 147*31 51*55
445 Joaquín Sánchez Fernández................................................................. 106*56 25*57 132*13 46*24
446 Lorenzo Serna M an ch ad o ...o .........................  *.................  191*36 3*82 295*18 68*31
447 Leocadio Sáez Terrones..................... ............................................................ .. 182 27*30 209*39 73*25
448 Manuel Sáez Pascual........................................................................................  238*70 54*90 293*60 102*76
449 Lino Sol Esteban.... . . . . ........   . ........................................  182 20*02 202*02 70*70
450 Manuel Solsona ándréu ................................ ............. .................. .................  24*05 6*49 30*54 10*68
451 Manuel Sesma Preciado...  ................................................................. 168*96 38*86 207*82 72*73
452 Francisco Sáez Sanz...,    ............................. ..................................... . 160*57 36*93 197*50 69*12
453 Miguel Sarra R o c k . . . . . . ....................... ........... ...................................... .......  139*44 33*47 172*90 60*51
454 Miguel Simón Fernández.  ...........  . .  160*17 16*01 176*18 61*66
455 Manuel S&nz Torres...   i . . . . . . . . . ...................................  213*39 57*61 271 94*85
456 Manuel Sánchez Montes...................... ......... ..................................................  182 49*14 231*14 80*89
457 Marcelino San Pedro L la n e s . . . . . . . ............ ................................................  144*93 39*13 184*06 ~ 64*42
458 Miguel Sanz B ravo....   ...........................................................................  182 32*76 214*76 75*16
459 Orestes Sánchez Fernández...................................................... ...................... 182 » 182 63*70
460 Polie&rpo Sauz C a lis ... ........... .............................................  179*95 48*58 228*53 79*98
461 Ramón Sáinz Pérez.    .................................. ....... ........................................ 182 .45*50 22750 79*62
462 Tomás Sarria R e m ó n ... .. ................................... ............................................  182 49*14 231*14 80*89
463 José Sánchez C abo...  .......................................................................  182 » 182 63*70
464 Elíseo Tormos L lo p is ...,............... ..................... .......................... .................  382 49*14 231*14 80*89 r
465 Angel Torres García.. . . ........ .•••••••••••••••••............... . 164*12 27*90 192*02 67*20
466 Antonio Torradla Garro.................................................................................  216*02 34*56 250*58 87*70
467 Antonio TejMro Expósito  ............. ............................... .. 182 49*14 231*14 80*89
468 Bartolomé Torres Gilaver ................... ...............................................  182 » 182 63*70
469 Bautista Toreno Ginés.  .......... ............. .. .................. ............... . 182 49 14 231*14 80*89
470 Francisco Tirado Cuaresma. ....................... ..................................................  182 » 182 63*70
471 Gabriel Tofes Morenk. . . ............... ......................... . ...................................... 182 49*14 231*14 80*89
4:72 José Temprano Pérez.  ....................... ............................................ 182 > 182 63*70
473 Francisco Torres R e y . . . . . . . . * . . . . ........................................................      89*03 24*03 113*06 39*57
474 Manuel Trabazos López. .....................................................................    105*46 » 105*46 36*91
475 Mariano Tafala B&rrpbesa...............................................................................  169 > 169 59*15
476 Hermenegildo Tomás Pérez................................. ............................................ 26 7*02 3302 11*55
477 Manuel Torreión S a les....................................................................... ...........  41*82 0*83 42*65 14*92
478 P«blo Torres Artigas.  .......................................................................  182 9*10 191*10 66*88
4í9 ' Ramón Tarifa Manzano...  ........ ...............................................  182 49*14 231*14 8089
480 Tomás Toral Blade.... .................................................... ............ . 88*24 8*82 97*06 33*97 .
481 D. José Tenza M orel.....  ............................................ ................. .. 83424 225*24 1.C5948 370*81
482 Antonio Orvína üredia..   • • • •     • • • 68‘60 » 68‘60 24‘01
483 Simón ürrea H e^ández.............................. .....................................................  182 » 182 63*70
484 Balbino Vázquez Góm^z................................... .............. .......... ......................  132*31 25*13 157*44 55*10
485 Pedro Yillagrsga Afiruüar.     ......................... ............................................  182 49*14 231*14 80*89
486 Joeé Vega F ernán dez,.................. ..................... ........... ................................. 182 49‘14 231*14 80*89
487 Alejandro Vázquez González...*  ......................................................... 165*82 44*77 210*59 73*70
488 Angel Valle Obr g ó a , . . . .  ...  ................................................................. . S60*60 70*36 330*96 115*83
489 Benito Vázquez García * .............. 1 ................. .............................. .. 182 » 182 63*70
490 Victorio Valle Tena ................  .......... .................................... 182 49*14 231*14 80*89
491 Eduardo Vega V e g a . ' / ....................... /  *........................... ................  138*53 » 138*53 48*48
492 Francisco Vals P érez./ .......... *...........  ...............................................  482 49*14 231*14 80*89
493 Julián Viiklba M arcos/./ / / / / ......................................... *141*63 » 141*63 49*5^
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Número 
de orden.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Peaos,

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LÍQUIDO 
á percibir el 25 por 100 

del capital é intereses»

Pesos.

494 Juan Villamisal Iglesias.............................................................. .. 1*37 47*07 16*47
495 Marcos Vicente TJbeda.................................. .................................... > 100*11 35*03
496 34*63 178*93 62*62
497 Miguel Vicente Pacho..........................*.................................. . 45*78 215*37 75‘37
498 Simón Velázquez Espino.................................................................. - 22*74 113*73 39*¿i0
499 Teodoro Vidal Moreda................. ....................................... 49*14 231*14 80*89
500 Santiago Vázquez Arias................................................................... 35*93 169*04 59‘16
501 D. Alonso Vázquez Ramos......... ................ ....................... . 44*24 221*22 77*42
502 Claudio Vera Gutiérrez................................................................... 49*14 231*14 80‘89
503 Quintín Verlinche Díaz.. ................................................ ............... 46*60 219*20 76*72

T o t a l ................................. .. 15.394*02 95.863*85 33.549*89

Madrid 3 de Diciembre de 1894,= L ópez D om ínguez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención k las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de la aparición del có
lera en San Luis (Senegambia-Africa), y conforme ¿ lo  
prevenido en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sa
nidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y en las 
reglas 1.a, 2.*, 4.a y 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden 
de 23 del referido Septiembre; el R ey (Q. D. G.)f y en 
su nombre la R eina Regente del Reino, ha tenido ¿ 
bien disponer se despidan á lazareto sucio las proce
dencias de dicha población, sea cual fuese la fecha de 
salida, y lleguen & nuestros puertos con posterioridad 
¿  la publicación de esta Real orden con cualquiera cla
se de patente, debiendo considerarse notoriamente com
prometidos los puertos que se hallen á menor distancia 
de 165 kilómetros de San Luis, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad marítima del 
territorio de su mando. Dios guárde á Y. S. muchos 
afios. Madrid 10 de Diciembre de 1894.

RUIZ Y CAPDB PÓN
Sres, Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 

ese Consejo, S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina. Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar 
Ala cátedra de Agricultura del Instituto de Barcelona, 
con el sueldo que actualmente disfruta, á D. Aurelio 
López Vidaur, Catedrático numerario de igual asigna
tura en el de Santander.

De Real orden 1© digo á Y, E. para conocimiento del 
Consejo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Noviembre de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y sérmelos de D. Aurelio Lápez Vidaur*
Catedrático interino de Agricultura del Instituto de San

tander por Real orden de 17 de Noviembre de L877, cesando 
en dicho cargo al ser nombrado en 8 de Julio de 1879, en vir
tud de oposición, Catedrático numerario de la misma asig
natura en el de Cáceres.

En 13 de Diciembre de 1879 pasó por concurso al Instituto 
de Santander.

Posee el título de Ingeniero agrónomo, expedido en 8 de 
Octubre de 1874.

En 1875 escribió, por orden de la Dirección general d© 
Agricultura, Industria y Comercio, una Memoria relativa al 
estado de la agricultura, ganadería é industria a n e ja s  á 
^fUélla, con las mejoras de que son susceptibles en la pro
vincia de Santander, siendo unánimemente aprobada por la 
J u n ta  con informes muy lisonjeros.

En 1878, y por encargo de la misma Dirección, escribió 
titra Memoria referente á la provincia de Santander.

Ha sido Yocal del Tribunal de exámenes para aspirantes 
¿capataces; Vocal Secretario de la Comisión provincial de 
defensa contra la filoxera en Santander, y Jurado de la Expo
sición regional de Agricultura, Industrié y Artes de la mis 
ma provincia.

Ha publicado las obras siguientes:
Programa de Agricultura elemental
Varias Memorias y discursos sobre Agricultura y exposi

ciones de ganados.
Apuntes de Economía rural.
Lecciones elementales de Agricultura.
Cartilla agrícola y pecuaria.
litcciouM elemeatales da Agricultura, (segunda edi

ción 1877), premiada con medalla de plata en la Exposición 
universal de Barcelona y aprobada por el Consejo de Instruc
ción pública.

Memoria presentada en la Exposición de ganados de San
tander, premiada con medalla de plata.

Disertación sobre la manera de fomentar los principales 
elementos de riqueza en la provincia de Santander.

Es socio honorario del Colegio profesional y agronómico 
de Valencia.

Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III.

ADM INISTRACION CENTRAL
i 4WB1VJSESOW»»

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro p ú b l i c o  
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA. NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 12 premios mayores de los 809 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

, húmeros pesetas. aumiotbtrí^okm
I mmmmmmm—mmmm - - .....................   -   u

* 153 250.000 Madrid.
1.867 125.000 Sevilla.

15 303 40.000 Madrid.
10 284 20.000 Idem.
8.209 10.000 Idem.
3.711 5.000 Avilés.

11.501 5 000 Madrid.
1.768 5.000 Idem.
7,347 5 000 Sevilla.
1.651 5.000 Granada.

512 5 000 Madrid.
15.443 5.000 Valencia.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 

instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893 para 
adjudicar los cioco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Amalia Alvares y Magrán, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Manuela Pintor y Alvaro, del id.
Angela AIvarez y Alvares* del id;.
Francisca Campillo y Sancho, del id.
María de loa Dolores Luisa Vida y Pardo, del Colegio de 

la Paz.
En cuanto al prevenido por el art, 58 de la propia ins

trucción para adjudicar el premio  ̂ de 625 pesetas otorgado 
por decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos á manos de los partidarios 
del absolutismo desde 1 05 de Octubre de 1868, no ha podido 
tener efecto por no constar que existan interesadas con dere
cha á obtenerlo.

Prospecto Se premios $mm el sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el ¿da 22 de Diciembre de 1894.

Constf¿fá de 54.00& billetes, al precio de 500 pesetas cada 
uno, divididos en décimos á 50 pesetas; distribuyéndose 
18.900.0C/0 pesetas en 2.700 premios y 5.399 reintegros, de
la manrra siguiente:
- WXBDCM PESETAS

I  d e .. . .      ............................... . 3.000.000
I d a . . . . . . ...................................... . 2.000 000
I d a . . . . . . . . . . . . ............................. ......... 1.000.000
1 d e . . . . . . . . . . ........... ............. . 750.000
I d a . . ............................   . 500.000
1 de..  ............................. . 250 000
2 de 100.000..............................   200.000
4 de 80.000............... 320 000
6 de 60-000...................................... . 360 000
8 de 40 000................. ..........................  320.000

10 de 30 0 0 0 . . . . . . . .* . . .............. . 300.000
18 de 20.000... ................... 360 000

2.040 de 2 .5 0 0 . . . . . . . . . ...................   5.100.000
99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada 

una, para los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio
de 3.000.000 de pesetas.. ..........   247.500

99 ídem de 2.5U0 id., para los 99 números 
restantes de la centena del premiado 
con 2.000.0JO de pesetas   247.500

PREMIOS PESETAS

99 ídem de 2.500id ., para los 99 números 
restantes de la centena del premiado
con 1.000.000 dé pesetas .............  247.500

99 ídem de 2.500 id., para los 99 números 
restantes de la centena del premiado 
con 750 000 pesetas,. . . . . . . . . . . . . . . . .  247,500

99 ídem de 2.500 id., para los 99 números 
restantes de la centena del premiado
con 500.000 pesetas. .........    247.500

99 ídem de 2.5Ó0 id., para los 99 números 
reatantes de la centena del premiado
con 250 000 peseta»  ..............   247.500

2 ídem de 35.000 id., para los números 
anterior y posterior ai del premio pri
mero.... . . .   ............................. . 70.000

2 ídem de 30.000 id., para los del premio
segundo...  ...........  60.000

2 ídem de 25.000 id., para los del premio
tercero  .....................   50.000

2 ídem de 20.000 id., para los del premio
cuarto. .....................,.  40.000

2 ídem de 12.000 id., para los del premio
quinto.....................................................  24.000

2 ídem de 5.750 id., para los del premio 
sexto  ............................................  11.500

2.700 16.200.500

REINTEGROS

5.399 de 500 pesetas jpara loa 5.399 números 
cuya terminación sea igual á la del 
que obtenga el premio primero. . . . . .  2.699.500

18.900.000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corresponder & i billete; en
tendiéndose, con respecto á las aproximeciones seña adas 
para los números anterior y posterior de los seis premios ma
yores, que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el nú
mero 54.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, 
se sobreentiende que si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 25, el segundo al 3.400, el tercero al 13 073, 
el cuarto al 20.199, el quinto al 34.628 y el sexto al 49 915, se 
consideran agraciados respectivamente los-99 númiros res
tantes de las centenas del primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto, es decir, desde el 1 al 100, del 3.301 al 3.399, 
del 13 001 al 13.100, del 20.101 al 20.200, del 34.601 al 34.700' 
y del 49 901 al 50.000.

Tendrán derecho al reintegro del precie del billete, según 
queda dicho, todos los números cuya terminación sea igualé 
la del que obtenga el premio de &000 000 de prietas; de ma- 
ra que si éste cabe en suerte al núm. 803 ó al 804, etc., se en
tenderán reintegrados todos los que terminen en 3 ó en 4, ó 
sea uno por cada decena.

Al día sigaiente de celebrarse el sorteo, se expondrán al 
público listas de los números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo pre
venido en el art. 12 de la instrucción del ramo, debiendo re

damarse con exhibición de los billetes, conforme á lo esta
blecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administra
ciones en que se vendan los billetes, quedando sujetos los pri
meros á satisfacer el impuesto de 1 por 100, establecido por 
la le? de Presupuestos vigente.

Terminado el sorteo, se verificarán otros, en la forma pre
venida por dicha instrucción, para adjudicarlos premios con
cedidos á las doncellas acogidas en ios establecimientos de 
Beneficencia provincial de ésta Gorte y á las huérfanas de mi
litare» y patriotas muertos en campaña, cuyo resultado se 
anunci ará debidamente.

Madrid 10 de Diciembre de 1894.=bEl Director general, 
Olegario Amdrade.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Almería.

El día 14 de Enero próximo, á las doce de la mañana, ten
drá lugar en la Alcaldía de Tabernas, y simultáneamente en 
eBte Gobierno civil, la subasta de los esparto» sobrantes de 
Iob montes públicos de aquel término, aforados en 18 000 
quintales métricos y tipo de ttsación de 90.000 pesetas por 
cada uno de los tres años forestales de 1894 95, 1895 96 y 
1896 97 que durará el contrato.

Regirán en el mismo las condiciones del pliego de gene
rales publicado en el Boletín oficial d® 26 de Octubre último, 
y  las del de económico administrativa» que se publicará tam
bién en dicho periódico oficial y se hallan de manifiesto en la
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Alcaldía del puetvlo y  en las ©fiemas de MonteB de 3a pro
vincia.

Almería 7 de Diciembre de ÍB94.=E1 Gobernador civil, 
Antonio Valoree* 573—S

El día 16 de Enero próximo, á las doce la mañana, tendrá 
toga* en la Alcaldía de Rioja, y simultáneamente en este 
Gobierno civil, la subasta de espartos sobrantes de los mon
ta s  públicos .de aquel término, aforados en 1.800 quintales 
métricos y tipo de tasación de 9.000 pesetas por cada uno de 
los tres años forestales de 1894 95, 1895 96 y 1896 á 97 que 
«Untará el contrato.

■Reirán en el mismo las condiciones del pliego de genera
les publicado en el Boletín oficial del 26 de Octubre último y 
las del de económico-administrativas, que se publicará tam
bién en dicho periódico oficial y ge dejan de manifiesto en la 
Alcaldía del pueblo y en las oficinas de Montes de la pro
vincia.

Almería 7 de Diciembre de 1894,=E1 Gobernador civil, 
Antonio Y&lc&rce. 576—S

El día 15 de Enero próximo, á las doce de la mañana, ten
drá lugar en la Alcaldía de Olula del Río, y simultáneamen
te en este Gobierno civil, la subasta de los espartos sobran
tes de los montes públicos de aquel término, aforados en 2.200 
quintales métricos y tipo da tasación de 8.800 pesetas por 
cada uno de los tres años forestales de 1894-95, 1895-96 y 
1896 97 que durará el contrato.

Regirán en el mismo las condiciones del pliego de genera
les publicadas en el Boletín oficial del 26 de Octubre último y 
las del d-6'económico administrativas que se publicará tam
bién en dicho periódico oficial y se bailan de manifiesto en 
la Alcaldía del pueblo y en las oficinas de Montes de la pro
vincia.

Almería 7 da Diciembre ds 1894. =E1 Gobernador civil, 
Antonio V&lcáree. 574 3

Comandancia de Carabineros de Lérida.
Habiendo fallecido el carabinero Eduardo Inda Iturri, na

tural da Orbara. provincia de Navarra, cuyo individuo dejó 
adquirido derecho á los beneficios de la Asociación humani
taria del Cuerpo, que ascienden á la suma de 1.593 pesetas 
o© .céntimos, la cual obra depositada en la Ceja de esta Co
mandancia, sin que se conozcan sus legitimes herederos 
dentro d«l grfedo marcado en el art. 11 del reglamento de di
cha Asocia ció o 5 se hace saber por el presente para que llegue 
á conocimiento de los mismos y puedan presentarse á cobrar 
la mencionada c&ntidttdV previa la presentación de los opor
tunos documentos que acrediten su legítimo derecho.
 ̂ Lérida 2 de Noviembre de 1894.=E1 Comandante Jefe, 

Alberto Ruiz. X 1010
F ra g a ta  Alm assa.

Junta económica de vestuarios para marinería del Departamento 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta se saca á pública lici
tación la subasta para la confección y entrega de 2.000 ves
tuarios para marinería, más las prendas sueltas que se nece
sitan durante el período que abrace la entrega de aquéllos, y 
los vestuarios para los aprendices marineros que se precisen 
en el mismo tiempo.

La licitación tendrá lugar ante la expresada Junta, á bor
do de la fragata Almanta, el día y hora que oportunamente se 
anunciarán.

El precio tipo señalado para cada vestuario de marinería 
es d*i 190 pesetas, con excepción de los gorros, que no son 
«objeto de esta subasta.

El depósito provisional para tomar parte en la licitación 
está fijado en 4.000 peset&s y en 40.000 la fianza definitiva 
que deberá prestar el adjudicatario; y tanto los depósitos 
como la fiama, habrán de imponerle en ía Caja de este bu
que en metálico ó valores públicos admitidos por la ley al 
tipo establecido por las disposiciones vigentes.

El phego de condiciones que ha de servir de base para la 
subasta m  hallará de manifiesto en la Secretaría de dicha 
Junta, y las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
se presentarán en pliego cerrado en el acto de la subasta, 
arregladas al modelo que se inserta á continuación.

A bordo, Ferrol 7 de Diciembre de 1894.=Joaquín Rey. 

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de,v; .«, domiciliado en   en su nom- !

bre (ó k nombre da D N. N„ para lo que se halla competen- i 
temente autorizado), hace presente que impuesto del anun- ¡ 
cm aserto  en la G a c o ta p e Ma d r id , n ú m .... .  d e  tal fecha f 
(ó en el Boletín a0c%ai de la provincia d e . . . . .  de tal fecha), y ' 
puego d e  condiciones para contratar el suministro de 2.000 
vestuarios de marinería y los que sean necesarios para apren
dices marineros en el período que abrace el servicio de ¿que- 1 
líos vestuarios, se compromete á llevar á efecto el servicio ' 
con estricta sujeción á las condiciones contenidas en dicho 
pliego, á Jos precios señalados como tipos para la subasta (ó 
con laP* ja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100), (to d o  ' 
en letra). . ■ ,/i; ■ <

p ’echa y lsUmu del p r o p o n e n t e . ) - •^■,572—

E stación  C en tra l do  T elég rafos.

Telegram as recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de 
donde  proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Begovla r-Antonino Gómez, calle del Barco, 3.

.Jarandina.—Eusebio Huertas, Paneíminas, &. i
Alcoy.—Eduardo García, Atocha, 39.
p e a le n * .—José Urbina, León, 1. •
manano 0 mg, C a r r «  de San Jerónimo, 36, primero.

NORTE

plicado^0^*— Millera, Médico, Palma Alta, 8 du« J

E S T E
Málsg®,—Amaás. Antengo, Moafalbán, 25.

” .™ ,? eI,mb"  <*. 18»t, =  El M , *1  h .

Colegio de Corredores R eales de Comercio i
 de Barcelona.

D. Dondiego Tíiaboa Calvet, vecino de Barcelona, ha de- ') 
nuncmdo an t e  esta Juo ta sindical que en el día 21 del pasado 1 
Noviembre f ueron sustraídas á sil señora esposa cinco obliga- '

i clones de la Compañía de los ferrocarriles de Tarragona á 
Barcelona y Francia, al iaterés del 6 por 100, señaladas con 
los números 73 411 al 73.415, adquiridas por título de compra.

Lo que se anuncia al público á los efectos del art. 562 del 
Código de Comercio.

Barcelona 4 de Diciembre de 1894.=E1 adjunto Secreta
rio, L. Romero. =  V.° B.° =  E1 Síndico Presidente, Jaime 
Frías. X-1011

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
SECRETARÍA

En cumplimie to de lo que dispone el art. 161 de la vi
gente ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Se
cretaria por término de quince días, á contar desde la publi
cación del presente anuncio en los periódicos oficiales las 
cuentas municipales de esta capital correspondientes al eier- 
cicio de 1890 91. J

Madrid 7 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
CADIZ

D. Esteban Pérez y Torres, Presidente de le Audiencia 
provincial de Cádiz.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Herrera 
y Aguirre, de veintisiete años de edad, hijo de Francisco y  
de Josefa, soltero, natural y vecino que fué de esta ciudad, 
calle de San Francisco de Paula, esquina á la de Barquilla de 
López, y  de ocupación herrero, para que en el término da 
quince días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
e? la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en las cárceles de esta 
ciudad, para que una vez verificado se le haga saber lo re- 
suelto por este Tribunal en Ja caut*& que se le sigue por hur
to; apercibido que de no verificarlo i&s providencias que re
caigan le pararán el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, tanto Civiles como militares o individuos de la policía que 
sepan su paradero, procedan á la captura y traslación al es
tablecimiento indicado á mi disposición, dando cuenta 
de ello.

Cádiz 24 de Noviembre de 1894.=Esteban Pérez.=Juan 
Chacón. J—7556

' JAEN  s ;

D. Esteban Ruiz Baquerin, Presidente da la Sección ter- 
cera de la Audiencia provincial de Jaén. f

Por la presentéis» cita, llama y emplaza al procesado 
Francisco Bonilla Gikbert para que en el término de diez 

i días, a contar desde )a inserción de la presente en el Boletín 
oftetu y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicha Sección 

* a responder en causa que procedente del Juzgado de Cazorlá 
1 B6 le signe por lesiones; apercibido qué de no comparecer 

strá declarado rebelde y le parará el perjuicio qué hubiere 
I lugar. i

Al propio tiempo ruego y encargo á Jas Autoridades civí- 
j les y judiciales procedan á la busca y captura de mencionado 
j suMo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 

Tribunal en las cárceles de esta ciudad.
Dada en Jaén á 30 de Noviembre de 1894.=Esteban Ruiz 

Baquerm.= E 1 Secretario, José Borrajo.

Circunstancias y señas del emplazado.
De veintidós años, hijo de Francisco y de Juana, natural 

de Albobas, jornalero y sin seña particular alguna.
J—7599

Juzgados m ilitares.

MÁLAGA
! * Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
í Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.
¡ Usando de las facultades que como Fiscal me conceden ias 
\ Reales^Qrdenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llamo 
j y emplazo por este único edicto y término de treinta días, á  
; contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de 

esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , á  los que se consideren 
! dueños dé Seis bultos dé tabaco que la noche del 23 al 24 del 
i mes anterior, y frente al Saladillo, arrojó un barco al ser per

seguido por una barquilla auxiliar de la escampavía Em e- 
raída, para que se presenten en esta Comandancia á deducir 

I su» derechos; teniendo entendido que da no hacerlo asi será 
, nula toda reclamación que presentaren posteriormente á 

aquella fecha.
Málaga 14 de Noviemore de 1894.=R*món Ortells.

. 2791—M

. D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de Navio graduado v 
Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.
_ Por el presente edicto, que será inserto en la G a c e t a  de 

Madrid y Boletín oficial de esta provincia, Be cita, llama y 
emplaza á los inscritos marítimos de este Trozo y Brigada 
declarados profagos, Francisco Ayala Aguado, hijo de Anto
nio y de Isabel, de veintitrés años, soltero, natural de An- 
taquera y vecino de esta capital, Fernando Criado Ragull, hilo 
de otro y Josefa, natural y veemo de esta capital, de vein
titrés anos y soltero; Angel Arroba Vallejo, hijo de Ramón 
y de Isabel, natural y vecino de Ceuta, de veintitrés años y 
soltero los trea de la convocatoria del año 1801; Rafael 
Ariz* Urbano, hijo de José y de María, natural de Savalongá I 
v vecino de esta capita de veintidós años y soltero; José 
C»n z.res Pérez, alias Alfiler, hijo de José y Matilde, de veitt- I 
tádoB anos, soltero, natural de M-lilla y vecino de está ciudad, 
los dos de la eonvocatona de 1892; José Rodríguez, conocido 
por José Caro Rodríguez, hijo natural de Carmen, de veinti- 
doa anos, solt.ro, natural de Oran (Argelia), y vecino de eBtá 
capitel, de la convocatoria de 1893, para que se presenten en 
esta Fiscalía ó manifiesten su paradero actual á fifi que dea- 
pi^es a® ser oídos bq les pasaporte para ingresar en el servir 
cío de la Armade; teniendo entendido que de no hacerlo así 
se lfs causarán los perjuicios á que haya lugar por la ley y 
jserán declarados en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo

mismo civiles que militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captara de los expresados individuos, 
y ®aB9 ,d® 8®r habido» los entreguen en la cárcel pública ó

Ím  ni ? Marina á disposición de esta Comandancia. 
td ls  NovieD&hre de 1894.=E1 Fiscal, Ramón Or-

* Ramón Ortells y Juliá, Alférez de Navio graduado j  
Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.

Ufando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito* 
llamo y emplazo por este mi único edicto y térmico de treinta 
días, á contar desda la fecha de su inserción en el Boletín ofi- 
ctal de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á los que se con
sideren dueños de nueve bultos de tftbaco que ©1 día 5 del ac- 
tual encontró flotando frente á Sala Vieja una barquilla auxi- 
liar de la escampavía Esmeralda, para que se presenten en 
esta Fiscalía á reclamar sus derechos; teniendo entendido 
que de no verificarlo en el sitio y termino prefijado será nula 
toda reclamación que presenten posterior á dicha fecha.

Málaga 28 de Noviembre de 1894.=Ramón Ortella.
2835—M

PAMPLONA
D. Joaquín Jiménez Liaño, Teniente Coronel de Infante

ría y Juez instructor eventual de la plaza de Pamplona.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Car

melo Amusategui de la Eocina. natural de Larrabejúa, pro
vincia de Vizcaya, hijo de Domingo y de Atilana, soltero, de 
veintidós «ños de edad, de oficio estadiante y sanitario de la 
primera brigeda de Sanidad militar, coa licencia ilimitada ea 
Eran dio, cuyas señas personales son: pelo castaño, color sa
no, nariz regular, cejas al pelo, ojos id., barba poea, boca re
gular, frente ancha, producción buena, de un metro 637 milí
metros y sin ninguna seña particular, para que en el término 
de treinta dí»s, á contar desde la fecha, comparezca en la ciu- 
dadela de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden superior 
se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparee* en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y los agente» de la policía judicial, para que practíqen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de pre*o con las segurida
des convenientes á la ciudadda de esta plaza y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providecia de este día,

Y para que la presente requisitoria tenga la dabida publi
cidad, inséitese en k  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provideia de Vizcaya.

En Pamplona á 22 de Noviembre de 1894.=Por su manda
to, el Secretario, José Lac.=El Teniente Coronal, Juez ins
tructor, Joaquín Jiménez. 2854—M

SORIA

D. Ignacio Mateo Golmayo, primer Teniente da la zona 
de reclutamiento dé Soria, núm. 14, Juez instructor del expe
diente -seguido de orden del Sr. Coronel de la misma contra 
el recluta sustituto para Ultramar Emetmo de 8an Casi miro 
por no haber comparecido á la concentración que tuvo lugar 
en la citada zona el día, 19 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo á Eme- 
terio de San Casimiro, recluta sustituto para el expresado 
Ejército, natural de Escuríel de la Sierra (Salamanca), de pa
dres desconocidos, soltero, de veintinueve años de edad, y 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
estatura un metro 648 milímetros, particulares ninguna, sabe 
leer y escribir, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d i  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Santa Clara de 
esta ciudad para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que se le sigue por ab&ndono de residencia y 
falta de presentación para su embarque al Ejército de Cuba; 
en la inteligencia que de no comparecer en el plazo señalado 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para qua practi- * 
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido sea conducido en calidad de preso, con 
las seguridades -convenientes, ai cuartel de Santa Clara en 
esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de éste día.

Dado en Soria á 18 de Noviembre de 1894.=E1 Juez ins« 
tructor, Ignacio Mateo.

2792—M

Juagados de prim era instancia.

ARANDA DE DUERO
D . Rafael de la Hsba y Trijillo, Juez de primera instancia 

de eéta villa'de Araiidádé Duero y Su partido.
Por el presente tercero y último edicto hago saber que en, 

este Juzgado^y Escribanía del que refrenda, pende demanda 
de mayor cuantía incoada, por Doña Camila Martínez Zapa
tero, vecina de Fuentecén, solicitando la adjudicación y po
sesión de los bienes, derechos y acciones que constituyen la 
capellanía colativa fundada en la parroquia de San Mamés, 
de expresado pueblo, con carga de cierto número de misas* 
por D. Andrés Martínez Aragonés y su esposa Doña María 
García, vecinos que fueron de dicho Fuentecén, en testamen
to que otorgaron él día 27 de Julio de 1586, ante ©i Escribano 
que fué de Haza y Notario público apostólico D. Juan Fernán- 
dezí consistentes en tierras y vina» radicantes en jurisdic
ción de referidos pueblos de Fuentecén y Haza, y  en los da 
Fuentelismdro, Hoyales y Fuentemolinos, por ser el pariente 
iñáé próximo de los expreiadós fundadores; y en su virtud 
he acordado llamar por tercera y última vez á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á los bienes de dicha cape
llanía, para que en el término de treinta días, á contar desda 
la inserción del présente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan á deducirlo en forma 
con los documentos en que le funden; apercD iaos que de no 
hacerlo dentro de este último plazo no m n n  oí dos m  mt* jui
cio, haciendo presente que hasta el día sólo ha comparecido 
alegando derecho á dichos bienes Doña María del Pilar Gasa- 
do Martínez, esposa de D. Ezequiel Pradales Gutiérrez, ve* 
cinos de repetido Fuentecén.

Dado en Ar&nda de Duero á 6 de Diciembre de 1894.=R*« 
fael de la Haba.=Por su mandado, Juan Baciero.

X—1009



866 11 Diciembre 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 345
GUERNICA Y LUNO

Eti virtud de providencia dictada el día de boy por Don 
José Sabss Izsguirre é Irure, Juez de primera instancia de 
eeta vida y su partido, en ©1 juicio declarativo de mayor cuan
tía promovido por D. Liborio de Bidarte y Arana, como re
presentante Ugitimo de D. Orencio María de Acereeho é Ibay- 
22,bal Abina, vecino de te villa de la Constitución, en la Repú
blica Argentina, sobre cancelación de un préstamo de 6.600 
reales de principal al 4 por 100 y plazo de cinco años, consti
tuido por D. Ftdíu Antonio de Acerecbo á favor de D. Anto
nio de Rentem, con hipoteca de la segunda habitación de la 
casa búíd. 48 de) Puerto Menor de Bermeo; otro préstamo de 
¿00 ducados n) 4 por 100 anual y plazo de cuatro años, cons
tituido por D, Felíu Acerecho á favor de D. Francisco Goyena, 
con hipoteca de la misma segunda habitación; una obliga
ción de 400 ducados de principal y 12 de renta anual, consti
tuido por D. Francisco Ibayz&bal y Doña Bonif*cia Uriarte, 
como principales deudores, y D. Juan Bautista Uriarte, como 
¿ador, á favor de D. Joaquín Mendoza, con hipoteca de la 
primera habitación con su lonja, y segunda habitación con 
au desvan y tejado de la repetida casa; un préstamo de 4.706 
reales, coxTptazo de ocho años é interés del 3 por 100, cons
tituido por Doña Bonifacia de Ugarte á favor de la testamen
taría d* Iob consorte D. Manuel Bautista Abina y Doña Ma
ría de Ugarte, con hipoteca de la casa BÚm.  50 y patio de la 
calle Nueva, antes titulada Canillona y señalada con el nú
mero 26: otro préstamo de 3.300 reales, con plazo de seis 
años al 4 por 100 anual, constituido por Dona Bonifacia de 
Uriarte á favor de i). José Maria Cantón, con hipoteca de la 
heredad, sita ern Ernberaburus y otras fincas, entre ellas una 
viña, sita en el mismo térmico, jurisdicción de Bermeo: una 
obligación hipotecaria constituida por Doña Bonifscia de 
Uriarte en la huerta sita en el mismo punto de Erriberabu- 
rus un préstamo de 200 pesetas con plazo de dos años, al 
4 por IdO con hipoteca de viña y parravdel término Motaona 
de Bermeo. constituido por D. Felíu Antonio de Acerecbo y 
su mujer, D. Silvestre Ibayzabal, á favor de D. Jo*éZubiaga 
y Eecaurha, y un préstamo de 3 300 reales con pkzo de sais 
años é interés del 4 por 100, constituido por Doña Bonita cía 
Uriarte á favor de D. Jopó Maria Cantón, con hipoteca de la 
heredad del término de Sanen, se emplaza por este segundo 
edicto y por medio de la presente célula á ü. Antonio de 
Rentería, D. Francisco Goyexi eches, D. Joaquín Mendoza, 
D. Manuel Bautista Albina y bu esposa Dona María de Ugar
te, D. Jo^é María Cantón y D. José Zubiaga y Escauriza, ó 
sus herederos hpítímos, para que dentro del improrrogable 
término da cinco lía» comparezcan en este Juzgado y Escri
banía del qusr autoriza, pergeñándose en autos en legal for
ma; previniéndoles de que si no lo hicieren les parará el per
juicio á que hubiera Jugar.

Gnerniea 6 de diciembre de 1894.=El Escribano actua
rio, Anací eto Olaortoa. X—1007

MADRID—BUENA VISTA
En virtud de provide? cía dictada en este día por el Señor 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte en las diligencias preparatorias de ejecución promovi
das por D. Rafael Fernández Rodríguez contra D. Antonio 
Mora y D. M»nuel Ceballos, se cita por primera vez por me
dio de ©Bta cédula al referido D. Antonio Mora, cuyo domici
lio y paradero *e ignora, para que comparezca en dicho Juz
gado el día 26 del corriente mes, y hora de las dos de la tar
de, con el fio de que, b»jo juramento indecisorio, reconozca 
como suya y de su puño y letra la firma y rúbrica que con su 
nombre y apellido aparece estampada al final de un pagaré 
suscrito en 13 de Octubre del año próximo pasado á favor del 
D. Rafael Feraándtz Rodríguez por la cantidad de 764 pese
tas 68 céntimos; bajo apercibimiento d8 que sí no comparece 
sin justa causa q ue  se lo impida le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Madrid 6 de Diciembre de Í894.=E1 actuario, Antero Mar
tín Ins&usti. 612—P

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia d*d distrito del Hospicio de esta Corte con fe
cha de ayer en autos ejecutivos en vía de apremio que sigue 
D. Pablo .Martínez y González contra D. Lucio Antonio Mi- 
nuesa de los Ríos, sobre pago de pesetas, se anuncia de nuevo, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de su tasación, la ven
ta en pública subasta de una casa sita en esta capital, y su 
calle de San Bernardo, señalada con el núm. 106 duplicado, 
embargada en dichos autos, que ha sido tacada en 62 537 pe
setas 92 céütimos, para cuyo remate, que habrá de tener lu
gar en la sala audiencia del expresado Juzgado, calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, se ha señalado el día 3 de Enero 
próximo, y hora de Im dos de su tarde; previniéndose que no 
se admitirán postuma que no cubran las dos terceras partes 
del:-avalúo, deducido el indicado 25 por 100 de éste; que para 
tomar parte eo. te subasta deberán los licita dores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado ó establecimiento des
tinado al efrtct s una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del valor que s im  d« tipo para el remate, consignaciones que 
serán devueltas #cto seguido, excepto la que corresponda al 
mejor postor, y que lo* títulos de propiedad de la finca que 
se subasta estar. <i.e manifiesto m  la Escribanía, donde pueden 
examinarlos os que deseen interesarse en el remate, sin que 
nadie tenga derecho á exigir ninguna otra titulación.

Madrid 7 de Diciembre de 1894.=V.° B.°=El Juez, Ponce 
de León.=Ei Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito.

X—1005

MADRID—-UNIVERSIDAD
En virtud providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrit ^ la Universidad de esta capital, se sacan de 
nuevo á la venu en púoliea subasta los bienes siguientes:

Pesetas.

Un carro de vara* usado, tasado en. ..........   50
Una viña site .uj tér-aiao de Colmenar de Oreja, al 

sitio de te {terree ísíIU, con 660 espas, de caber 
cuatro f an ■- g - s y n ue ve celemines, en. . . . . . . . . . . .  165

Otra en el m m < termino y sitio Almanta de Palo
mar, con 21/0 -;,a; an, en una superficie de 23 áreas
32 centiárcas. , . . . . ..............................    200

una tierra en • > mí amo término.y sitio d« Oarraaeo- 
sílte, que * cnpn .-,*1* superficie de 400 estadales, en. 40

Una viña tn ccv^o término y sitio que la ante
rior, con 360     75

Dos tercersa arr,«>? 4» una tierra en el mismo térmi- 
- 5o. y Sl̂ u> & ‘ y,° r *■ de Yaldecabañas, de caber 

3 laneg&s, tas, dos terceras partes en. . . . . .  40

| Pesetas.

I Otra tierra en el mismo término y sitio de Míngorru-
! l-’bio, de cabida 1.000 estadales, en .   ............   125

Y otra tierra en el mismo término y sitio Cuesta de
Mingorrubio, de caber 400 estadales, en. 40

T o t a l ....................................  735

J Para su remate, que será doble y simultáneo en la sala 
; audiencia da dicho Juzgado de la Universidad y en k  del de 
¡ Chinchón, se ha señalado el día 15 de Diciembre próximo, á 
¡ las dos de su tarde, y se previene que no se han presentado 
I loa títulos de propiedad de tes indicadas fincas; que no se &d- 
j mitiíá postura que no cubra las dos terceras partes de k  

cantidad que sirve de tipo para la subasta, y que para tomar 
parte en ésta ha de consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado el )0 por 100 de la en que están tasados los bients,

Madrid 13 de Noviembre de 1894.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Maroto.=Donato Toledo. 611—P

MAHÓN
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido en providencia de 20 del 
actual, dictada á instancia del Procurador D. Gabriel OrfíJa, 
en nombre de Doña Antonia y Doña Josefa Gelabert y Vives, 
en los autos de juicio ordinario de mayor cuantía promovi
dos para que se declare la presunción de muerte de D. Vi
cente Gelabert y Viv«s, ausente, se emplaza al mismo y á las 
personas desconocidas que se crean con derecho para opo
nerse á la declaración de dicha presunción de muerte para 
que dentro del término de nueve días improrrogables, conta
dos desde el siguíante al en que se publique la presente cé
dula m  la G a c e t a  d e  M adrid , comparezcan ante este Juzga
do, personándose en forma en dichos autos; con prevención 
de que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hu
biera lugar en derecho.

Dado en Mshón á 22 de Noviembre de 1894.=Licenciado 
Juan Tremol, Escribano. X—1015

SAN BOQUE
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presenta ©dicto cito, llamo y emplazo á un hombre 

desconocido, da estatura y earneg regulares, de unos treinta 
y seis á cuarenta años, viste chaqueta y ropa oscura, sombrero 
hongo oscuro de ala ancha zapatos usados, usa bigote negro, 
para que comparezca en -a sala audiencia de este Juzgado en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente ai en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales 
de esta provincia y k  de Málaga, con objeto de que preste de
claración en el sumario que se instruye por hurto de dos ga
llinas á María G amacho Mar tío; apercibido que de no compa
recer le parará d  perjuicio que haya lug%r.

Dado en la ciudad de San Roque á 24 de Noviembre 
de 1894.=Alejandro Rodríguez y SIiva.=Por mandado de S. S., 
Rodrigo de Torres. J—17488

D. Ah jandro Rodríguez y Silva, Juez d® instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo & José 
Barriente Ruiz, alias Pestiño, natural de Cártamo, ve¿fiuo de 
La Línea, en la barraca de Magdalena Manrique, cagado, de i 
sesenta y cinco anos de edad, jornalero, sin instrucción, cu
yas demás circunstancias y actual paradero s® ignora, para 
que ©n ©1 término de diez días, contados desde el siguiente 
ai en que aparezca inserta la presente en la G a c e ta  d e  M a
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y k  de Málaga, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de que preste declaración indsgatória en el sumario que se. le 
sigue por hurto de una jaca á Alonso Serrano Carrillo; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las 
seguridades convenientes y & mi disposición, del referido pro
cesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 24 de Noviembre 
de 1894. =  Alejandro Rodríguez y Silva.= Por mandado de 
S. S., Rodrigo de Torres. J—7489

D . Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Cano Posado, natural y vecino.de Jimena, de cincuenta y 
tres años de edad, alto, grueso, ojos azules y nariz regular, 
para que m  el término d© diez días, contados deida ©1 si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e ta  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ©n 
este Juzgado para recibirle declaración en causa contra el 
mismo por hurto de caídos a Francisco Lorente Gómez; aper
cibido de que si no comp*rec~ será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ene rgi á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial, se proceda 
a la busca, captura y conducción á esta cárcel del referido 
procesado y se proceda también á la busca de siete cardos I 
pelo jaro, dos machos colorados, dos machos mm y coloradas j 
las dos hembras restantes, hurtados á Francisco Lorente Gó- j 
mes la mañtna del 26 de. Septiembre último del sitio deno- i 
minado de Cárdenas, término de Jimena.

San Roque 26 de Noviembre de 1894.=Alejandro Roárí- i 
guez Silva. =Por mandado de S. S., Gaspar Matheo*.

J—7520
SAN SEBASTIAN.'

D. Manuel Arizmendi, Secreta io del Juzgado de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Certifico y doy fe que en causa que pende en este Juzga- : 
do sobre defraudación á la Hacienda contra D. Alfredo Er
nesto Gooper, se ha dictado por 8. S. una sentencia que, con 
la publicación de la misma, dice así: !

«Sentencia.— Sn la ciudad de San Sebastián, á 22 de No- ? 
viembre de 1894, el Sr. D. Garlos Uriarte y Lascuraio. Juez 
municipal de esta capital ejerciendo funciones del de ins
trucción del partido en la causa criminal que por el d>uto de 
defraudación á la Hacienda se sigue contra Alfredo Ernesto ; 
Gooper, vecino que ha siao de Irún, Director Gerente que 
loé del ferrocarril del Bidasoa, con instrucción, sin attece- ' 

i dentes panales, actualmente m  rebeldía, representado por el

I Procurador D. José Lasurtegui y defendido por el Licencia
do D. Pedro de Endaya: 

i 1.° Resultando que el día 7 de Abril último el Adminis
trador de la Aduana de írún, coa fuerza de carabineros á sus 

! órdenes, pT&ctieó un reconocimiento en k  estación central 
| del ferrocarril del Bidasoa, á cuyo frente se hallaba Alfredo 
¡ Ernesto Gooper, descubriendo una existencia de tejidos ex- 
! tr&njeros siu marchamo, cuyos derechos de Arancel ascen

dieron á 7.535 peset&s 99 céntimos, según el aforo practicado 
! en k  Aduana de esta capital:
J 2.° Resultando que instruida esta causa habiendo desa-pa- 
I recido Ooopar y procesado con declaración de r&b&ldía previo 

el cumplimiento délas formalidades legales, formuló acusa
ción ©1 Sr. Abogado del Estado, pidiendo bb impusiera al 
mismo como autor del delito de defraudación á la Hacienda 
por k  cantidad indicada, con una circunstancia agravante y 
ninguna atenuante» la multa de 30.143 pesetas 96 céntimos y 
las costes:

3.° Resultando que no habiendo comparecido el procesado, 
se le designó Abogado y Procurador que le defendieran, los 
que en escrito de 9 dal actual manifestaron su conformidad 
con la acusación, celebrándose vista pública con asistencia 
da tes partes:

1.° Considerando que el hecho de autos es constitutivo 
dal delito de defraudación á la Hacienda, definido en el caso 
tercero del art. 19 del R*al decreto de 20 de Junio de 1852, 
consistente en la tenencia da géneros lícitos sin los signos 
justificantes del pago da losa derechos d© A rancel, delito pe
nado en el art 27 del Real decrete ante® citado, con úna 
multa que bo baje del duplo ni ©xegda del cuádruplo de los 
derechos defraudados, aplicada en mayor ó menor grado, 
desde el máximo al mínimo, segúo. el número y entidad de 
las circunstancias «gravantes ó atenuantes que concurran su 
el caso, á tenor de lo dispuesto en el art. 21;

2.° Considerando que ®n el expresado delito as responsa
ble en concepto de autor, con sujeción al caso 1.° del art. IB 
del Código penal, Alfredo Ernesto Gooper:

3.° G*.-n.BÍderando que en esta causa concurre la circuns
tancia agravante segunda del art. 22 del precitado Real de
creto, consistente en aic@nd$r e! importe de los derechos de 
Arancel del género materia del delito áxnás de 1.500 pesetas 
y. ninguna atenuante, por lo que procede imponer k  pena en 
el grado máximo;

F&ilo que debo declarar y  declaro á Alfredo Ernesto 
Gooper, reo ®n concepto de »utor del delito de defraudación á 

i la Hacienda por valor de 7.535 pesetas 99 céntimos, con una 
circunstancia ©gravante y ninguna atenuante, y que procede 
imponerle y te impongo la multa de 30.143 pesetas 9o eénti« 
xaos, con la prisión subsidiaria m  c&so d© insolvencia á razón 
de un día de prisión por cada 10 reales de multa, sin que ex
ceda de dos años y las costas de esta c&usa.

Así por ©Bta mi sentencia, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo.=Garios Uriarta.

Publicación.—La precedente sentencia ha sido firmada y 
leída por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia pública 
de este día, en San Sebastián á 22 de Noviembre de 1894.= 
Doy fe.= Manuel Arizmendi.»

Lo preinserto concuerda con su original, al que me remi
to en c&so necesario.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, conforme está mandado, pongo el 
presente que firmo en San Sebastián á 26 de Noviembre 
de 1894.=V.° B.°=El Juez municipal, en funciones del de 
instrucción, Carlos Uriarte =M&nuel Arizmendi.

J—7470
SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Ju^z ds instrucción del 
partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Agustín 
Magáídez, natural de Villigar, del Ayuntamiento d© Corvara, 
partido de Torrelavega, en esta provincia, cuyas demás cir- 
cunstancias, paradero y domicilio m ignoran, al objeto do 
que en el término de quince días, á contar desde la publica
ción de ésta en te G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca á consti
tuirse en prisión en la cárcel dal partido á fin de que respon
da á los cargos que le resultan en la causa criminal que con
tra él y Gerardo Caba pende en este Juzgado por sustracción 
de un cerdo; apercibiendo á dicho Magáldez que si dentro de 
precitado término no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial procedan á su busca y captura 
y siendo habido sea conducido con tes seguridades conve
nientes á te cárcel de este mi dicho partido á mi disposición.

Y para insertar en el periódico indicado, poBgo te presen
te en Santander á 28 de Noviembre de 1894.=Alejandro Mar
t ín ^  Por su mandado, Eduardo Pérez. J—7521

SEVILLA—MAGDALENA
D. Franeiseo Fernández Am&ys, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por te presenta m cita y llama á Lorenzo Prieto Alvarez, 

natural y vecino de esta ciudad, que habitó en te «asa nú
mero 156 de te calle de Castilla, hijo de Baidomero y de Do
lores, soltero, industrial y d© vaintinueve años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al ©n que 
aparezca te presente inserta en 1a G a c e t a  d e  M adrid  y .Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en los estados de 
este Juzgado, plaza de 1a Contratación, núm. 8, para pres
tar declaración indagatoria en causa que contra el mtemó se 
instruye por atentado á un agente de la Autoridád; «percibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas tes Autori
dades civiles y militares y demás dependiente de que se 
compone la policía judicial que tengan conocimiento del pa
radero del Lorenzo Prieto Alvarez, lo comparezcan ante este 
Juzgado a los fines indicados.

Dada en Bevílla á 22 de Noviembre de 1894.=Francigco 
Fer_ández Amaya.=El actuario, Antonio Verger.

J—7471

^  En causa que se instruye en este Juzgado de primera Sng* 
tíñela y de instrucción del distrito de te Magdalena aobre 
falsedad de un título de Veterinario expedido á nombre do 
D. Manuel Patiñu Machado, se ha mandado citar á D. Fran
cisco d® Vera, de este vecindario, que vivió en la calle Almo- 
racíd, núm. 35, casado, periodista, de cuarenta y cinco años, 
cuyo ptradero ge ignora, para que en término de diez díag 
se presente en este Juagado, Contratación, 8, á prestar decla
ración en dicho sumario.

Y para que llegas á su noticia y para su inserción en la 
G ac et a  d e  M a d r id , pongo te presente cédula en Sevilla á 23 
de Noviembre de 1894.=El. Escribano actuario» Licenciado 
Antonio Téltez. J—7472
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TORO

El Sr. D. Teófilo Caballos y Fernández Lomans, Juez de instrucción de este partido, tiene acordado que ge cite á A ntonio Pérez García, alias Nacho, vecino de Aspariegos, cuyo paradero se ignora, para que comparezca en la sala de au diencia de este Juzgado, situado en la Casa Consistorial de esta ciudad, dentro del quinto día al en que tenga luer&r la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  db¡ M a d r id  y B oletín oficial de la provincia de Zamora, á fin de que preste declaración ai tenor de los hechos que han dado lugar á la forma» 
ción del sumario que se instruye sobre h u n o  de reges lanares .Y para su inserción e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presante que firmo en Toro á 23 de Noviembre de 1894.=El Secretario, Segundo Coil Fernández» J —7439

TGRROX
D. Juan Infante García, Juez de instrucción de esta villa

y su partido.Por v irtud  del presente hace saber que en este Juzgado, y  ante la  actuación del que refrenda, se sigue causa crim inal de oficio sobre contrabando de tabaco en Rada, de esta villa, en la que ge h a  dictado sentencia, cuyo comienzo y fallo di
cen »sí:«En la villa do Torrox, á 23 de D ickm bre da 1893, el sañer D, Juan Infante y García, Juez de prim era instancia de este partido; habiendo visto esta causa sobre delito especial de contrabando de tabaco, que comenzó en este Juzgado en 24 de Mayo de 1882 (fecha en que estaba atribuido el conocim iento de estas causas á los Jueces de cada partido), y en la que figaran como acusados, declarados en rebeldía, José P a lacios Ramos, da treinta y dos años de edad á la fecha del h e cho (folio 2L4), hijo de Sebastián y de Ana, natural de Algarrobo; Jaime Soriano Moya, de veintitrés años de edad en aquella fecha (folio 223), hijo de Pedro y de Francisca, nata- tu ra l de M añil va, y Juan  Flores Armi jo, d© veintitrés años de edad, marinero, natural de Estepona, según expresó ante las Autoridades adm inistrativas, del que no consta bau tismal; como reo presunto, Lázaro Fernández Rodríguez, de diez y nueve años de edad á la fecha del hecho (folio 165), hijo de Miguel y de Teresa, nacido en el térm ino de la ciu dad de San Roque, en el punto de La Línea, soltero, m arinero, de cuyos cuatro no resultan antecedentes penales ni m ala conducta; habiendo sido parte en el procedimiento; primero, el Fiscal cerca de este Juzgado, y después el Abogado del Estado ó funcionarios que esta función han desempeñado d u rante el tiempo de sus últim os trám ites;Fallo que debo declarar y declaro la existencia, por razón de esta c a u sa , de un delito de contrabando de tabaco, cuyo valor de estanco es 2.793 pesetas 60 céntimos, y condeno como autores de ta l delito al reo presente Lázaro Fernández R odríguez y á los rebeldes Juan  Flores Armijo, Jaim e Suriano Moya y José Palacios Ramos á la m ulta del séxtuplo de ta l sum a, ó sea de 16.761 pesetas 60 céntimos, al pago de las costas procesales y demás gastos causados por el procedimiento; entendiéndose esta m ulta divisible entre los cuatro, ó sea de 4.190 pesetas 40 céntimos, que se hará efectiva en los bienes desde luego, sin perjuicio de oir á los rebeldes cuando se presenten ó sean habidos, si reclam aren dentro de un  año, como las demás responsabilidades de costa*; y caso de que carezcan de bienes, se les condena á la pena correccional por vía de sustitución y apremio de un día por cada 2 p ^se tts  50 céntimos que dejen de satisfacer, sin que pueda exceder de dos años, sin que haya lugar á hacer declaración sobre el cpmiso, ya resuelto en la vía adm inistrativa.Dado en Torrox á 23 de Noviembre de 1894.=Ju an  In fan te .—Por mandado de S. S., Fernando de Senille. J —7491

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Gironés y Puerto , Juez de instrucción del d istrito  del Mar de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A ugusto Rafad y Teófilo Tuset, de nacionalidad francesa, cuya edad y demás circunstancias se ignoran, á fin de que comparezcan ante este Juzgado ó en las cárceles de San G regorio de esta capital, dentro de los diez días contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  con objeto de responder á los cargos que les resulten en causa contra los mismos sobre hurto de jabón y estafa; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y ser declarados rebeldes.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los citados A ugusto Rafad y Teófilo Tuset, y caso de ser habidos los pongan á disposición 

de este Juzgado, conduciéndoles con las seguridades convenientes.Dada en Valencia á 23 de Noviembre de 1894.=Cristóbal G ironés.=Enrique Botella. J —'7440

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.Por el presente y término de nueve días se llam a á L u is Coste, de estatura regular, delgado, de veintiséis años, so ltero, empleado, que hace sobre un año parece marchó á F ra n cia, habiendo sido su últim o domicilio Barcelona, calle d® Taliers, nú tu. 65, entresuelo, para que dentro del expresado térm ino comparezca á declarar en este Juzgado ó manifieste 
bú domicilio; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  perjuicio; pues así está acordado en causa que instruyo sobre estafa á la Sociedad Destilería de Delft.

Valencia 26 de Noviembre de 1894.=Criatóbal G ironés.=  José Herráiz. J —'7441

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del distrito  del Mar de esta ciudad de Valencia.Por la preseate requisito da se cita, llama y emplaza al 
procesado Jenaro Feltrer, cuya edad y demás circunstancias se ignoran, á fin de que comparezca ante este Juzgado ó en las cárceles de «San Gregorio de esta capital, dentro de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , con objeto de responder á los cargos que le resulten en causa sobre falsedad; apercibiéndole que de no comparecer le parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.

a Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del citado Jenaro  Feltrer, y caso de 
s* r l&bido lo pongan á disposición de este Juzgado, sonÚE- ciéndole con las seguridades convenientes.

D da en Valencia á 21 de Noviembre de 1894.=Cristóbai G iroaés.=Enríque Botella. J —7442

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del dis- ¡ tr ito  del Mar de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á i Mariano Iborra Guerri, de unos treinta y cinco años, de estatu ra  regular, delgado, con barba ru b ia , escribiente de la Granja esperim ental de esta ciudad, y tiene como señas p a rticulares un círculo calvo en la parte posterior é izquierda de la cabeza, para que dentro del término de diez días compa- ¡ rezca en esta Juzgado ó en la cárcel del partido á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo ; se instruye sobre malversación de caudales; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto ; civiles y m ilitares como de cualquier fuero y condición, p ro cedan á la captura del indicado sujeto y lo pongan en la cárcel á disposición de este Juzgado.Dada en Valencia á 27 de Noviembre de 1894.=O igtóbal G ironés.=E1 actuario, Fernando Muñoz. J —7492
VALENCIA—SERRANOS

D. M onserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
d istrito  de Serranos d© esta ciudad.Por al presente hago saber que sn las diligencia® de ojeen** ción de sentencia dim anantes de causa seguida contra Jaim e Arn&u y Sancho, natural y vecino de esta capital, hijo de Vicente y de Josefa, de veinticuatro años, soltero, empleado, sobre falsedad, he acordado la publicación de edictos en el Boletín oficial de la; provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , con el objeto de que se proceda á la busca y captara del Arnau, á quien en su caso se ponga á mi disposición en la cárcel de San Agustín para sufrir la condena que se le impuso.Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares que se sirvan dar las órdenes convenientes para la busca y captura del expresado Jaim e Arnau y Sancho.Dado en Valencia á 23 de Noviembre de 1894.=M onserra- te  García Sánchez.=Por mandado ds S. S., el a c tu a r io .J —7473

VALMASEDA
D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de esta villa de Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núta. 1.® del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina!, se llama y busca al procesado Evaristo Zanón, hijo de Francisco, ignorándose el nombre de la madre, de e is d  de veintinueve años, soltero, jornalero y natural da la ciudad de León, no constando m ás circunstancias personales de aquél; rus señas p a rticulares son; estatura alta, color moreno, barba poblada y b igote, zambo de ambas piernas, y vecino de Bar&caldo, y en ignorado paradero hoy, para que en el térm ino de ocho d ías, y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, comparezca ante este Juzgado de instrucción á p restar declaración indagatoria en la causa crim inal que contra él me hallo in s truyendo sobre sustracción.Al propio tiempo, y eh nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X IIí (Q D G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades de la Nación procedan á la busca y captura de dicho p ro cesado Evaristo Zeoón, y si fuer& habido á su  conducción á la cárcel de este partido, puesto que está acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 28 de Noviembre de 1894.=Juan  Gómez Sáinz.raPor su mandado, Isidro Luis de Aeúa.J —7523

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este p a r 

tido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Pérez Carrasco, alias Patricio, y José de la Rosa Cuaresm a, cuyas señas personales se expresan á continuación, el primero de trein ta  y dos años de edad, natural y vecino de Sevilla, soltero, jornalero, y el segundo de cincuenta años de edad, natural dei Jabugo, vecino de Nerva, casado, jornalero, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en el té rmino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, según así se tiene ordenado en causa que en este Juzgado se \ instruye por la fuga de los mismos en la madrugada del 18 del actual del depósito municipal de dicha villa de Nerva; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.A la vez ruego á todas las Autoridades da la Nación y agentes de ia policía judicial se sírvan proceder á la busca y captura de los referidos individuos, y caso de que sean hab i
dos los rem itan á disposición de este Juzgado con las seg u ridades convenientesDada en Valverde del Camino á 22 de Noviembre de 1894. Daniel Feijoo y V iso .= E l actuario, Licenciado A. Ramón Montoya.

Señas de Manuel Péres Carrasco.
Alto, grueso, moreno, sin barba, con una cicatriz de quem adura en el dedo índice de una de las m anos; viste ropa clara de tela, con alpargatas y sombrero hongo de color 

café.
Señas de José de la Rosa Cuaresma.

Color moreno, delgado, de estatura regular, e .m barba y 
pelo canoso; viste con ropa de t e k  y sombrero hongo negro.

J —7443
VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del distrito  de la Piaza de Valladoiid.Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Antonia Rico Gabriel, de veintidós años, soltera, hq a de Juan  é Isabel, sirvienta, natural de Braña, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de d k s  días, con tados desle  la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c b t a  d e  M a d r id , comparezca' ante este Juzgado y se constituya en prisión en la cárcel de .este p a rtido; pues así lo tengo acordado á fia de que amplíe su  declaración indagatoria en la causa crim inal que contra la m ism a me hallo instruyendo sobre estafa; con apercibimiento que si no lo verifica será declarada rebelde y la  parará  el perjuicio que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial, procuren su  busca y captura, y en caso de ser habida la rem itan á la cárcel de este partido con las seguridades convenientes, haciendo constar al efecto que sus señas personales son: e s ta 

tu ra  nsgular, ojos y  pelo castaños y color bueno, y viste falda

áe percal oscuro á cuadros, cham bra tam bién de percal claro, toquilla punto encarnado y zapatos negro#.
Dada en Valladoiid á 24 de Noviembre úe 1894.=Eduardo González Gómez.«*Por m andado S. S ., Nicolás García.

J —7444
VALLS

D. Isidro Líesa Puyuelo, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los parientes m ás próximos d© una mnj«r desconocida, cuyas 8 mi as al final se expresarán, la cual fué cogida por el tren  núm ero 1.304 de la línea de Tarragona, R^us y Lérida en el kilóm etro 72, entre las estaciones de Picamoxons y Alcover, á la hora de las tres y veinte minutos de ia Urde del día 18 de los corrientes, para que comparezcan anta este Juzgado i dentro de los diez días siguientes al en que aparezca inserta 

\ la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de eBta provincia y de la de Lérida, á fia de prestar declaración en el sumario que instruyo con motivo de tai desgracia y hacerle el ofrecimiento prevenido en el arfe, 109 de la ley de Enjuiciam iento criminal.Asimismo se lism a dentro de igual plazo á cuantas personas pnedan sum inistrar algún dato referente á la identificación del cadáver expresado.
1 Dada en Valls á 22 de Noviembre de 1894.=Isidro Liesa.| Por mandado de S. S., Fracisco de A. Segú,
!| Señas del cadáver.
| Es el de una m ujer de cuarenta y cinco añ rs  de edad, dej un metro 49 centímetros de estatura, bien conformada, vestía | dos f&ldss sucias de color blanquecino, cubría la cabeza con 
j  un pañuelo, calzando unos zapatos viejos y estropeados. El I aspecto de aquélla es el de una pordiosera; c r e a  de dicho cadáver fueron hallados un pedazo de pan, un pimiento, una navaja pequeña, una sombrilla, unos trapos viejo», un cesto vacío y una calabaza rota. J —7474

Juagado®  m un icipa les.
M A D R I D — B U E N  A V I S T A

¡ En v irtud  de providencia del Sr. Juez m unicipal del dís-! trito  de Buanavista de esta Corte, por el p a sa n te  se cita y | llama á Cesáreo Vindel Igualado, sin dom iciio, para que en j el térm ino de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Barquillo, tú ® . 32 triplicado, principal, á responder de loa cargos que le resultan  en el juicio d© faltas contra él por em briaguez y escándalo; aperetbdo que de no verificarlo le parará el perjuicio que ba?a lagar.
Madrid 28 de Noviembre de 1894.=V.° B ,°= G allardo .= E l Secretario, Licenciado Juan  Morleaín. J —7524

NOTICIAS OFICIALES

B anco de C a stilla .
Habiéndose extraviado cuatro resguarden de depósito, señalados con los núm eros de orden 18.299, 21.170, 26.193 y 27.381, expedidos por este Banco en 12 d* Mayo de 1887, 9 de Julio de 1889, 11 de Julio de 1893 y 10 d* Julio de 1894, respectivam ente, que comprenden: el primero, 103 billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, emisión de 1886, n ú meros 863.572 á 614 879.322 á 81; el segundo 27 billetes de Igual clase y em isión, números 187.098 á 102, 204,631 632 á 34, 365,223 á 30, 527.617, 559.766, 67, 892.083 á 8 8  y 930.154; el tercero, 40 billetes de las propias clase y emisión, números 11.670, 12 090 27 645 á 651, 121.663 á 65. 209 587, 88, 710.124 i á 142, 805.694 á 99 y 911.748, y el cuarto 14 bibetes de igual j clase y emis ón, números 1.160.797 á. 810, pertenecientes to- | dos estos valores á D. Francisco Fraile Rodríguez, se anuncia al público por primera vez para que el que ge crea con | derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos me- 

\ Bes, á contar de*de la fecha de la inserción de eate anuncio | en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; advirtiendo que trm scurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, este Banco «xoedirá lo» cuatro nuevos resguardos, anulando los prim itivos y quedando i exento de toda responsabilidad.
Madrid 10 de Diciembre de 1894 .=El Secretario general, R. Sepúíveda. X—1018

S ociedad  del C a n a l del D uero ,
En cumplimiento de los acuerdos tomados por unanim idad en la junta  general extraordinaria de señores accionistas celebrada en Madrid en 30 de Enero de este sño, se abre el canje de las acciones actualm ente en circulación por las que han de sustitu irlas.
El canje se verificará por vigésimas partes da una acción nueva por c&da una de las actuales ó por veinte de éstas á cambio de una de las nuevas.Los tenedores de acciones las presentarán al canje desde el día 12 del actual en Madrid, en el domicilio-de la Sociedad, Fuenc&rrai, 55, de diez á doce de la m añana y de tres  á seis de la tarde.El plazo para verificar el canje será indefinida; pero se  ad vierte qu«», según lo acordado en dicha jun ta  general, no se adm itirán en las sucesivas otras acciones que las nuevas.Madrid 10 de Diciembre de 1894.=El Consejero Secretario, P. Boech. X—1006

B anco y  D ocks de E sp a ñ a .
(Barcelona.)

Se convoca á junta generál extraordinaria de accionistas de esta Compañía para deliberar y acordar acerca de la reforma de los estatutos, y acordar lo conveniente para cum plim entar lo dispuesto en el últim o apartado del art, 4.° de los mismos.La junta general tendrá lugar en esta ciudad el día 31 de 
los corrientes, á las tres de la tarde, m  el domicilio social, plaza Medinaeeli, 1 bis, principal.Para asistir á j a  jun ta  será necesario depositar por lo m e nos 50 acciones en la Caja social ante» del d k  22 de los corrientes. =E1 Presidente accidental, Francisco Soler.= El Secretario general, Vicente Alafont.

Barcelona 7 de Diciembre de 1894.=:E1 Director G erente, Enrique Canillera. X—1012
S u c u rsa l del B anco  de E sp a ñ a  en  Huesca»

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm isible núm. 513, de pesetas nom inales 2 500> en títu los de la  
Deuda perpetua interior al 4 por 100, expedido por esta  su*
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cursal en 23 de Diciembre de 1892 á favor de D. Alejo Garí 
y  Luna, se anuncia al público por tercera vez para que en « 
término de dos meses, á contar desde la fecha de la primer 
Inserción de este anuncio en la G aceta  db Madrid y B ole tí 
oficial de la provincia de Huesca, pueda reclamar el que s 
crea con derecho á ello; advirtiéndose que transcurrido dich 
plazo sin que se haya presentado reclamación alguna, expe 
dirá esta sucursal el correspondiente duplicado del resguar 
do, anulando el primitivo.

Huesca 7 de Diciembre de 1894.=E1 Oficial Secretario 
Antonio S. Ezquerra. X— 1013

La Forestal Extremeña.

Balance en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Dividendos de acciones por cobrar  ........  s*
Adquisición de los montes    ?q n
Material fijo y m óvil............................................. >799
Fianzas en depósitos............................................  .
Cuentas deudoras................................................  ^  ^ i ;
Efectivo en C a ja ....................................   *9 *48 £
Pérdidas y ganancias........................................... 24 514 9t

1.144.899‘8c

PASIVO
Capital..................................... ..............................
AproTechamiento de Iob montes........................ 144 eya o.

1.144 8y9 8 .

Madrid 31 de Diciembre de 1892. =  Bl Presidente, F. di 
Laiglesia. X — 1016

Balance en 31 de Diciembre de 1893.
Pesólas.

ACTIVO ------------------
Dividendos por cobrar.........................................
Adquisición de lo» montes................................... I
Material fijo y móvil............................................. 1»-<)1TTO
Fianzas en depósito.......................................................  íw»
CuentaB deudoras  56 M0
Efectivo en Caja....................................................  133.592 97
Pérdidas y ganancias..............•........... .. y » .lio  di

1.154.07365

PASIVO
Capital.    1.000 000
Aprovechamiento de los montes........................ 154.073*65

1.154.073(65

Madrid 31 de Diciembre de 1893. =  El Presidente, F . de 
Laiglesia. X — 1017

Colegio Tarrasense.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balence en 31 de Agosto de 1894.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Colegio. •.  .............••••••.........................   329.662{18
A juar...................................................................... 15.181*25
Administración..  .......................................  11.293 65

356 13708

PASIVO
Accionistas......................................................   127.575
Obligacionistas......................    146.507
Prestamistas ........ ............... .................... 37. 1h8*75
Acreedores varios.................................................  44 8 8 6  33

356 137‘08

Tarrasa 18 de Noviembre de 1894. =  Por la Comisión di
rectiva, el Presidente, Isidro Torres Salguero. X —1008

Ferrocarril de Soria.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Balance en 31 de Noviembre de 1894.
. Francos.

DÉBITO ------------------
Primer establecimiento: material móvil, vías,

herramienta, mobiliario, etc.................  5.765.262 Si
Cajas y banqueros............................................   32.028 98
Gastos generales.............................   3.527 95
Deudores varios      95 6^4*94
Gastos de explotación......................................... 217.180 82
Títulos en depósito. .............................   5.550.000

11.663.605*50

CRÉDITO
Capital:

8 .1 0 0  acciones privilegiadas de
500 francos.   ........ . 3.050.000

5.000 Idem ordinarias de id. id . . . 2.500.000
— -----------  5.550.000

Acreedores varios. .........     335 940 55
Explotación: ingresos.......................................... 227.661*95
Títulos en garantía.      5.550 0 0 0

11.663.605 50

Bruselas 5 de Diciembre de 1894.=Firmado, Guillou.= 
P. el Ingeniero Representante de la Sociedad, E. de E*co- 
mza. X —1004

ganara! Am Cerraos y Telégrafo*- j
Ayer llovió en Ciudad Real, Córdoba, Avila, Segovia y  j 

Cruadalajara. 1

í Bolsa de Madrid. Cotización 

o f i c i a l  d e l  d í a  1 0  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 4 ,  
comparada con la del día anterior.

CAM BIO A L  COMBADO

FONDOS PÚBLICOS ==5
Día 7. D ía 10.

a i 4 pm S00 in te r io r . 78*85 73*40- 45-40
a | P ir a . 73 85 73*65- 60- 5 0-55

fin co r . ñ r . 
ca m bio  m . 73‘57o 

0 W » 0ft*S 73*35 78 * 6K -50- 55- 4 5-60
Mmmm, seríes&y 73*20 73425- 2í - 45-85
Idem  id . &1 4 p o r  108 e x te r io r ....  8 4‘ 40 81*50-45

á p la zo . 81‘45 x»
pgtfwe&ítf, 81*50 8 ! *50- 15—70—65-80

8 *‘ 80
W u m sis ,ser ies0 p B 9 M  lOOySOS p ese ta s  82*25 82*50-55
Idem  a m o r lk a M o  a l 4 p o r  100................... 81 0[0 8 ! 0 (0- 84^ (1- 05-40

poquéñ**- 81*95 81*20- 10- 25- 05-45
O bligaciones d e l ¥  esoro al p orta d o r  coa 

interés d e  5 p oH O o  anual, ve n c í m ié» 
to  d e  31 d e  D iciem bre d e  4 894 .— *0.094 
serie  A, de  500 pesetas, núm eros 1 á
20.094................................................................  101*05 104*95- 4*4 0|0

SiUetti» s ip c fe e a r io s  d e  C uba, 1880. . . . „  409*50 4 09 ' 5 0 -40
pequeños.- 109*50 109‘ ¿O -4 ? -4 9

Idem  id . id ., em isión  d *  1890, m m & rm
1 al 485.000. .  ............................... 98*85 98*80- 85- 93-95

$9 0(0
pequeños 98*80 9 8 *80- 85- 90-95

99 CijO
O bligaciones h ip otecarias  d e  la  nueva 

Bolsa de M adrM , segunda serie, de 
pesetas, 5 p o r  4o* anual, núm eros 

2 .501 al 4. 00 ;*, con  t o lo  el de eaubo so. 90 »
Sffinew mpoxeoaurio a© ü¡#p&A*.—C m h U » 

al 5 p or 100, núm eros 1 al 157.090
y  157.100 al 559.780..................................  19 *85 »

Idem  id . id .— I d .  a l 4 p o r  100, núm eros
1 á 64.000......................................................... 85 50 »

a o c io a e s  del Banco d e  I s p a fia . . . . . . . . .  *9 i ‘50 894 *50
Idem  (d . id .  cantidades pequefias  8 í :*50 894 ‘50
IdGBK d® la  C om pañía  a rre n d a te ia  de 

¥fcbacto«M Aee!o&«s a l p o r ta d o r .. . . . .  176 0|0 476*15-50
t e r n  M . í d ,  eaátM Ades p sg m a l& iw . . .  176 o ¡o 126*25

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

$áM  *2üi9s?íĉ  mñ&im
^mtA ŝuoLUXVXK '̂rnnfmKavr^nTs^T r :«*OT*wA«auriutfe, VeütUnmSCSSUiX&AÍ

@*M »  . L o g r o s . . . . . .  0*11 «
Jkleey»   0 !$‘O n L o rca .. • 0 47$ «.
A líoaats * »  Lago». ..• .«© .©  0*80 *
A lm ería ..  0*'t$ & M á la ga ..* . . . . .  0*20 *
A v i l a . . .    9*85 í  M arola ...... •• 0*85 *
B adajoz.  * Oreiafie... •. •. • 0*30 s.
B&reelona . .  . o . I m i  * O v ie d o . . . . . . . .  0*81 s
B é i a r . ^ . . . . . . .  0*8$ »  Falencia* ••••. 0*80 »
l i í b a # . . . . . . . ,  0*80 »  fa lm íaM allorea  0*21 a
la r g o s . .   ..........  0*80 »  P a m p lo n a ... . .  0*8i  a
S á ce re s   6*?0 *  lo m t e v e d r a .. . . »
C ád iz ..................  0*80 » ^ems   -0*80 &
C a rta g en a ... . .  0*150 »  S alam anca.. .. . . . . .  0*26 *
C a s te lló n .... . .  0SS0 & Ssii SebasU&n. 0*80 si
Ciudad l e a l . . .  » 'S a n ta n d e r ..,.. 0*86 ^
C órdoba*.. , .  . .  0*8® > Santa Cruz ¥ f« . ®*S§ «
C e m fta . . . . . .  0*85 * S a n t i a g o . . . . . . '  0*20 k
C n e n e a .. . . . . . .  0*80 ^
F e rr o l   0 *25 ». Sevillft.. . . . . . .  «
© erona .   0 *{SI a S o r i a . . . . . . . . .  0*8@
fijd n ................ « W  * farragona ....,! 0*21 *
f r e n a d a   * . ?aL *  la l e in a .  0*70 »
im a d a la ja ra ,.. .0*35 » ■ ¥®r u e l . . . * . . . .  0*80 a.
l a r c    *̂21 b f o l e d o . . . . . . . . 0*89 *
l u e l v a . , . . . . . .  ©4&8 > f u d e í a . . . . . . . .  0*05 *
H n e s c a . . . . . . . .  0 ‘SO V a l e n o i a . . . . . .  W M  *
l a é n . , . . » .......... 0*80 -/t F a l la d o l id .. . , .  0*891 *
Jerez F rontera. 0 ‘80 « Y i g o . . . . . . . * . .  0*80 *
L e ó m , . . . . , . . . .  ®,-£0 »  F i í b í l a , . . . . . * ,  0*80 *
t ó r id a ; . . . . . . .  a Z a m o r a 0*80 ■ »
jO n a rra *  ««•«•«. t e a f e z a . * . , . « ;

B o ls a s  e x tra je ra s .
P a r í »  8  d e  D i c i e m b r e  im  1 894

/  D eada  p r p » t i í ¿  ai 4 p er lo o  e x t e r io r . . ,  á 73 ‘50
l Idem  id . id . in te r io r ........... ......................   á *

M*méei m pS“ 7 Mem amortizable al % por 10O... . . . . . .  á %
M g f . . . . . . .  l Idem  id . al 2 p o r  100 e s t e r t o r . . . . . . . . .  á a»

f  Idem  i d .  al 8 p or 100 e x te r io r ..••'«•••• i  »
\ O b ligaciones d e    .  o * . .  á 494 ‘00

Wmées 8 por 100.    ....................................   á 108(50
« C t n w . . . . . . . . .| á 3|8 p o r  100....................................  á  107*40

Consolidados ingleses  ...................    i  102*00

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres á ocho días vista, libra esterlina, 27*92 pesetas. 
r & m  a ia vteta» írancoa, beneficio á papel, 11*30.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 10 de Diciembre de 1894.

tstmmAmm  
Mafum y humedad á«l «ira.

¿«i...... ...... ...... ..1:  .....
birdmelaro Tñ̂ mQumm* MTA'M

MORAS rsdwidsv w .  á a* y íib .. am ele- relava Cd viente. 4«1 o i ele,, '
MÜí^ivm  Caca. «ido.

% mañana . 707 96 8 o 9*8 ENE.. Cubierto.
8 mañana , 708.̂ 2 4M a 7 NB... Idem'..,. ídem»

18 del día .. 709*67 4 7 4*8 S Idem. - Nebuloso.
8 déla tardé 708**4 5*9 r 3 S60... Caima, ídem,
8 déla tarde 709,07 ro  é*% SSO.. ídem*. Idem. ■
t de la noche 7í¿rS4 4'4 4 3 :N Idem..^de¿.

temperatura mávima del aire, á b. mmbm .........
Idem mínima................................ ................

Diferencia.,..    4 g
temperatura máxima al Sol, á dos metro» m  la tieaaê  # 9
Idem id.dentro de una esfera de cristal........**.,..

Diferencia....................   sfS
temperatura máxima á cielo descubierto juiaio k h

tierra vegetal ó la b ora b le .  .......  8*8
Idem mínima id. ••••••.. * f  «4

Diferencia*. uvna<) * *4(a U,H w # gq
Velocidad del viento en las últimas mM&múm horas 

(kilómetros)     11% 1

* Oscilación barométrica, id. (milímetro?,).................. . 1*5
I Altura id. con respecto á la media anual, á las imew®

de la noche....................     2*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mtlimeiroGL *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
 sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia  10 de Diciembre de 1894.

Tapara- 
hxsQmfás ^ jrft h m é

M OIIMES ? al niKüi “ grados m
áal sasr @r¿ 4»ate»i« te mM

müim.Qi¡rosi. m&lm vienta., visatí*-

S.Sebastián. m ll 1^*2 SE.... B.Mig.* Nuboso. .* Vranq.»
Bilbao.........  785*9 41*2 SR .... Calma. Cubierto . Idem.
Aviado. . . » * 4 !4 ‘4 SO .... Idem.. N uboso... »
t e u fe . (7 b.) 7®4*3 H ‘2 s   Brisa.. M. nuboso. Picada.
faatiiago..*» 764'5 11*4 S  Id. iig. Cubierto.. a»

765*7 7*8 o  Calma. Nebuloso.. a
¥ig®............   7-4*9 14‘4 S E .... Brisa,, Cubierto.. Agitada.

$p©rt®«.»* <• • 7í35'2 18*9 g   Idem .. íd e m . . . . .  Idem i
Lfeboa(8 kJ. 11*9 N E .. .  ídem,.. Nebuloso.. G.oleaje

ISadajcz. »»*0 76&'9 48*5 E  Caima íci^üía...*. . »

$. Farsa» (7 h j

Sevilla.***-* 734*0 4¿*4 N E ... Idem - Cubierto.., »
M á la g a ...,.
$ ra »a d a ....  7S4'0 8*8 ENE.. B.*lig.® I d e a u . . . .  »

AJÍea»t»..*«*
Maraía***-* 764*7 4S‘0 S O ...  Calma- Nultoao.. .  »
Taleftoia. . .  * 76ft'2 40‘ 4 ONO.. Idem .. Idem .. . . .  * .
P alm a ...*». ^4*2 6*4 N. . . .  * * Trraq,*
lar^lousin. .  Mis4i 11*8 hís .Calm a. Nuboso.... Idem.

¥ era® i..*-».
Earagosa.» , .  764*6 E‘8 NE . .  ídem .. Id a ra .» ... »
«Oria   786*9 2-4 SO ..,. Idem,. Cubierto.. *
S a rg o s ...... 7{U‘7 4*0 OSO.. Idem.. Nebuloso.. %

¡ toó*. . . . . . .
Ffeliadolid.. 7ti?*9 8 0 N E ... ídem.. I d e m ,. . . .  »

dahimastfm*», 76á*4 7M E .. . . .  ídem..    »
■ la tfev la « .. . .  7*6 N ¿ . . .  B/Mg,'15 N ivoso.... *•

Madrid,. , . « ,  1  ¡r *8 4 * 1 NE. . .  ídem,... Cu b ierio.. »
íz a o r ia l . . . .  766'7 *̂0 I   Calma. Nebuloso.. ^
£tudadB©a!. 7 6 8 5  SO .... Idesa,.. Lluvioso.. *
41haoato.».» 7)6 *'3 O Brisa., Cubierto. .  »

Pa3fls.«« •. • • < 76 '.*3 2‘5 SE. . .  M m »  Id®?a. . . . .  »
iffia-Meat,... 784*5 4*1 s Brisa . ídem Fra»q*7
liM athieu ,, W 8 9 't SB. . .  id. fte . Lluvioso.. Oleaje.
Isla d ‘A ix . .e 764*9 2*3 ESE.. Id. lig. Cubierto.,, Vranq,*
Eiarritz...• . 763 1 6‘ j  S.Idem.. Id em ...... ídem.
Glarmoat....
PerpifáR*».. ^68!8 — 1*0 SO .... ídem .. Despejado. »
S ia i«ó ..... . .  781*8 7 2 SO. . .  Calim. Brumoso.. Picada
M iza*....o.a 7524« 5*0 E  Idem,. Despejado, fraaq .*

^caaa..»*..* 758*5 8*0 N . . . . .  Viento. M.nuboso. »
Morsa.:**«• • 'inte 5‘ i ENE.. B ^fte, Despeado. A
PaScriio.#.», 710*5 7*9 SSO... Brisa.. Cubiorto.. s>
Ea8tlian««*,: 7590 l i l9 O . . . . .  Idem .. Casi degp.* »

Forma parto do esto número de la G a c e t a  el pliego 
107 de las sentencias de la Bala segunda del Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1L  
I x  aSc de 1894.—Se halla de vaat» e:a e! 
Almacén de la Gaceta db Madmd, situad© m, 
la planta baja;del Ministerio de ia Gobema- 
oión, á los precios siguientes:

P18WA.®

Primera o í a s e S O
Segunda ídem ............  12
Tercera ídem. .........   8
En rústica..............   5

ADMINISTRACIÓN DE LA QACBTA DE MADRID—  
Laa reclamaciones d© ejemplares d« la G aceta que por 

•xtravío hayan dejado d© recibir lo s . suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días signientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» en provin
cias, un me» para lo» suscritorcs del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d© esto» plazos 
se exigirá el pago m  cada uno de ion ejempSáre» que se 
pidan. —I

jpSCALAFON GENERAL DB LOS BMPLSaDOS DA
-En Administración civil, activos y cesantes* dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido dal artículo co-rvcspon« 
'diente de la ley y del Real decreto orgánico,—-Edí^ón. ofl<* 
eial.—Be hallad© venta'en el mismo Almacén óm 1% G aceta. ’ 
m  Madm% al precio di> 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL D IA
. ■- «;-̂ -üiaAs.íMURaiís>.-

San Dámaso* Papa y confesor*,

Ouarenta Horas m  la iglesia parroquial de B m  Pedro 
(calle del Kunció).


